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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AMBIENTAL NO. 343-LA-DPGA-GPG PARA LA ACTIVIDAD EN
FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA COMO: *PLANTAC¡óN BANANERA SAN

ANTONIO EN SUS FASES DE OPERACIóN, i,IANTENIMIENTO, CIERRE Y
ABANDOÍ{O" UBICADA EN-EL SECTOR RIO VIEJO, CANTO MARCELINO

MARIDUENA, PROVINCIA DEL GUAYAS.

El Gobierno Prov¡ncial del Guayas en calidad de Autor¡dad Ambiental de Apl¡cac¡ón
responsable acred¡tada ante el Sistema Unico de Manejo Ambiental del Ministerio del
Ambiente, en cumplim¡ento de sus responsab¡l¡dades establecidas en la Constituc¡ón de
la República del Ecuador, Ley de Gest¡ón Amb¡ental, Texto Unificado de Legislación
Secundaria del M¡n¡ster¡o del Ambiente, Acuerdo Min¡ster¡al No. 061, publicado en el
Reg¡stro oficial 316 del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cación del
S¡stema Amb¡ental en la Prov¡ncia del Guayas y la Resolución M¡n¡ster¡al No. 036 del 15

de abr¡l de 2016; una vez cumpl¡do el proced¡m¡ento establec¡do para el otorgam¡ento de
licenc¡as amb¡entales, conforme consta en la Resolución No. 343-LA-DPGA-GPG del
Gob¡erno Provincial del Guayas, en la cual se ratifica la aprobac¡ón del Estud¡o de
Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de toda la
documentación que respalda el proceso para la emis¡ón de la L¡cenc¡a Ambiental para la
act¡v¡dad en func¡onam¡ento ident¡f¡cada como: "Plantación Bananera San Anton¡o en sus
fases de Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono" ubicada en el sector Río Viejo,
Cantón Marcel¡no Maridueña, Provincia del Guayas, la cual fue em¡tida por el Director
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, med¡ante Ofic¡o No.
4135-DPGA-GPG-2o16 del 01 de nov¡embre de 2016; hab¡éndose entregado la

Póliza o Garantía de Fiel Cumplim¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental ¡ncluido en el

Estudio de Impacto Ambiental Ex-post aprobado, garantía de carácter de incond¡c¡onal,
irrevocable de cobro inmed¡ato a favor del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, y

cons¡derando que es su deber precautelar el ¡nterés públ¡co referente a la conservac¡ón
del Amb¡ente, la Prevención de la contam¡nac¡ón Ambiental y la Garantía del Desarrollo
Sustentable; otorga la L¡cenc¡a Ambiental para la activ¡dad en funcionam¡ento
identificada comoa "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación,
Manten¡miento, C¡erre y Abandono" ubicada en el sector Río V¡ejo, Cantón Marcelino
Mar¡dueña, provinc¡a dei Guayas, la cual fue emit¡da por el D¡rector Provinc¡al de Gestión
Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, a CUBADI S.A., en la persona de su

Representante Leqal.

En virtud de lo expuesto, CUBADI S.A., a través de su Representante Legal se obliga a:

1. Cumplir estr¡ctamente lo señalado en el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex -post y Plan de
Manejo Ambiental para la activ¡dad en funcionam¡ento ident¡f¡cada como: "Plantación
Banañera 5an Anton¡o en sus fases de Operación, Mantenim¡ento, Cierre y Abandono"
ub¡cada en el sector Río V¡ejo, Cantón Marcelino Maridueña, Provinc¡a del Guayas.

2. Presentar el Informe de monitoreo de emis¡ones, vertidos y descargas al Gob¡erno
Prov¡ncial del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental por lo
menos una vez al año o cuando la Autoridad Ambiental Aplicación responsable lo
requ¡era.

3. Presentar los Informes de Sequ¡miento de las med¡das contempladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental v¡gente, cuyos resultados recop¡lados y sistemat¡zados deberán ser
entregados al Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, en forma semestral.

LICEI{CIA A}IBIENTAL No. 3,$-LA-DPGAGPG
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Presentar al Gobierno Provincial del Guayas la Aud¡toría Ambiental de Cumpl¡m¡ento al
Plan de Manejo Amb¡ental. un año después de haber s¡do em¡t¡da la L¡cencia Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentación de la pr¡mera auditoría amb¡ental.

Proporc¡onar al Personal Técnico de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del
Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facil¡dades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y seguimiento previstos en la normat¡va ambiental.

Reportar ¡nmed¡atamente al Gob¡erno Provinc¡al del Guayas s¡tuac¡ones de emergencia,
acc¡dentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualqu¡er grado
Y magn¡tud.

No se podrá real¡zar n¡nguna ampl¡ación o modificación del proyecto, obra o activ¡dad en
cualqu¡era de sus fases, sin haber informado previamente al Gobierno provinc¡al del
Guayas y contar con la respect¡va autor¡zac¡ón.

Cumplir con la normat¡va amb¡ental vigente a nivel nacional y local que fuere apl¡cable a
la naturaleza y espec¡fic¡dad de la act¡vidad.

Util¡zar en las operac¡ones, procesos y activ¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los impactos negat¡vos a los
componentes amb¡entales, los seres humanos y patrimon¡o.

Ser responsables de gue los conces¡onar¡os y contrat¡stas que tengan relac¡ón con la
act¡vidad, en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡miento estricto del plan de Manejo
Amb¡ental vigente, normativa ambiental y demás obl¡gac¡ones ¡mpuestas a través de
esta L¡cenc¡a Amb¡ental.

LICENCIA AlrBlEllfAL Xo. 3,|3-LA-DPGA-GPG
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11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración dela act¡v¡dad el pago por control y
segu¡miento ambiental, conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Apl¡cac¡ón del sistema Amb¡ental en la prov¡ncia del Guayas y la Normativa Am1¡ental
vigente.

12. Mantener v¡gente la garantía de fiel cumplimiento al plan de Manejo Amb¡ental, siendo de
entera responsabil¡dad del regulado la actual¡zación oportuna de este documento.

13. Si por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o def¡nitivamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Ambiental de Aplicación responsable para que ésta disponga las acciones pert¡nentes.

El incumplimiento de las disposiciones y obl¡gac¡ones determinadas en esta Licenc¡a
Ambiental causará la suspens¡ón o revocatoria de la m¡sma, conforme a lo establec¡do en la
leg¡slac¡ón v¡9ente.

La presente L¡cencia Amb¡ental es otorgada exclusivamente para la act¡v¡dad en
funcionam¡ento identificada como: "plantación Bananera san Antonio en sus fases de
Operación, Mantenim¡ento, C¡erre y Abandono" ubicada en el sector Río Viejo, Cantón Marcel¡no
Mar¡dueña, Prov¡ncia del Guayas, la cual fue em¡t¡da por el Director prov¡ncial de Gest¡ón
Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, y la m¡sma t¡ene v¡gencia desde la fecha de su
suscr¡pción hasta el f¡n de la operac¡ón de la m¡sma.
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Esta L¡cenc¡a Amb¡ental r¡ge por las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Gestión Amb¡ental, las Normas
del Texto Un¡f¡cado de la Leg¡slac¡ón Secundar¡a del M¡nisterio del Amb¡ente, el Acuerdo
Minister¡al No. 061 publ¡cado en el Registro Of¡c¡al 316 del 04 de mayo 2015, la Ordenanza
que Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema Amb¡ental en la Provincia del Guayas, publ¡cada en la
Gaceta Ofic¡al No. 6 del Gobierno Autónomo Descentralizado Provinc¡al del Guayas del 15 de
septiembre de 2015 y normat¡va ambiental v¡gente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se d¡spone el reg¡stro de la Licenc¡a Ambiental en el Reg¡stro Nacional de Fichas y Licencias
Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁX¡MA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑo Dos MIL DIECISTETE.

ufL/csc/ apz/rvs/&c
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RESOLUCTóN NO. 343-LA-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, reconoce el derecho de
la poblac¡ón a v¡v¡r en un amb¡ente sano y ecológicamente equ¡librado, que garant¡ce
la sosten¡b¡l¡dad y el buen v¡vir, sumak kawsay; así m¡smo declara de ¡nterés público
la preservación del amb¡ente, la conservación de los ecos¡stemas. la biod¡versidad y
la integr¡dad del patrimon¡o genético del país, la prevención del daño amb¡ental y la
recuperación de los espac¡os naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,

Que,

reconoce y garantiza a las personas el derecho a v¡vir en un ambiente sano,
ecológ¡camente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la const¡tución de la República del Ecuador, señala
que el rég¡men de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garantice a
las personas y colectiv¡dades el acceso equitat¡vo. permanente y de calidad al agua,
aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patr¡mon¡o natural;

de conform¡dad con lo establecido en el artículo 19 de la Codif¡cación de la Ley de
Gestión Amb¡ental, las obras públicas, pr¡vadas o m¡xtas y los proyectos de ¡nvers¡ón
públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben prev¡amente a

su ejecuc¡ón ser cal¡f¡cados por los organismos descentralizados de control, conforme
el s¡stema Único de Manejo Ambiental. cuyo principio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la Codif¡cac¡ón de la Ley de Gest¡ón
Amb¡ental, toda persona natural o juríd¡ca t¡ene derecho a participar en la gestión
ambiental a través de los mecanismos de partic¡pación soc¡al, entre los cuales se
¡nclu¡rá consultas, aud¡encias públ¡cas, inic¡ativas, propuestas o cualquier forma de
asociac¡ón;

el artículo 29 de la Codificac¡ón de la Ley de Gestión Amb¡ental, señala que toda
persona natural o jurídica t¡ene derecho a ser informada oportuna y suficientemente
sobre cualqu¡er activ¡dad de las inst¡tuciones del Estado que puedan produc¡r
impactos ambientales;

med¡ante el Acuerdo Ministerial No. 068, publicado en el Registro Of¡cial, Edic¡ón

Especial No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el M¡nisterio de Amb¡ente reformó el Texto
unlRca¿o de Leg¡slac¡ón sécundaria Libro VI, Título I del Sistema Único de Manejo
Ambiental (5UMA);

med¡ante el Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el
Registro Onc¡al, Ed¡ción Especial No. 128 del 29 de abr¡l de 2014, expedido por el

M¡n¡sterio del Ambiente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Un¡ficado de
Leg¡slac¡ón secundaria;

Que,

Que,

Que,
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med¡ante Acuerdo M¡nister¡al No. 028, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Edición
Espec¡al No. 27O del 73 de febrero de 2015, el Min¡ster¡o del Amb¡ente sust¡tuyó el
Libro VI del Texto Un¡ficado de Legislación Secundar¡a, derogando los Acuerdos
Min¡steriales No. 068, publicado en el Registro Oficial, Edición Espec¡al No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2074, publ¡cado en el Reg¡stro
Of¡c¡al Ed¡c¡ón Especial No. 128 del 29 de abril de 2014;

med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Edición
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡nister¡o de Amb¡ente reformó el Libro VI
del Texto Unificado de Leg¡slación Secundaria, derogando el Acuerdo Min¡sterial No.
028, publicado en el Registro Oñc¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 27O del 13 de febrero de
2015;

med¡ante Acuerdo M¡nisterial No. 097 A, publ¡cado en el Registro Of¡cial No.387 del
04 de noviembre de 2015, el Ministerio de Ambiente expid¡ó los anexos del L¡bro VI
del Texto Un¡ficado de Legislación Secundar¡a reformado mediante Acuerdo
Min¡sterial No. 061, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04
de mayo 2015;

mediante Acuerdo Ministerial No.083-8, publicado en el Registro Of¡c¡al No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el M¡nisterio de Amb¡ente reformó el Libro IX del Texto
Un¡f¡cado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos M¡n¡ster¡ales No. 068
publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. ZO7 de 04 de jun¡o de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 465 de 08 de jun¡o de 2011, No.
067 publ¡cado en el Registro Onc¡al No. 037 de 16 de jul¡o de 2013, No. 391 det 09
de dic¡embre de 2074 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

mediante Resoluc¡ón de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015, el Prefecto Prov¡nc¡al del Guayas, delega al Coord¡nador General de
Desarrollo Sosten¡ble, L¡cenc¡ado Jorge Vélez Vélez, el otorgamiento de L¡cenc¡as
Ambientales T¡po II y III, Cert¡f¡cados de Aprobac¡ón de Ficha Ambiental y Licencias
Ambientales;

para el ¡n¡c¡o de toda activ¡dad que suponga r¡esgo ambiental, se deberá contar con
el respectivo Perm¡so Amb¡ental; siendo el Gob¡erno provincial del Guayas el ente
acred¡tado para emitir Perm¡sos Ambientales dentro de la Provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No.036 del M¡nisterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abril de 2016, por la cual se le conf¡r¡ó al Gob¡erno
Provincial del Guayas la acred¡tación como Autoridad Ambiental de Apl¡cac¡ón
Responsable. en concordancia con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Apl¡cac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas,,,
publicada en la Gaceta Of¡c¡al No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado prov¡ncial
del Guayas, de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

conforme lo est¡pulado en el capítulo VIII de la Ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón
del S¡stema Amb¡ental en la Provincia del Guayas, que en sus artículos 44,45,46,
47, 48 y 49 se norma y regula lo ¡nherente a la emis¡ón de las l¡cenc¡as amb¡entales
que son competenc¡a de esta ¡nst¡tuc¡ón;

RESoLUcIÓN o.343.LA.DPGA.GPG
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mediante Of¡c¡o No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2015-201064 del 20 de julio de 2015,
el Ing. Raúl Clemente Rodríguez Paramo, Director Nacional de Prevención de la
Contaminación Ambiental, Encargado del M¡nister¡o del Ambiente, otorgó el
Cert¡f¡cado de Intersección para el proyecto "Plantación Bananera San Anton¡o en sus
fases de Operac¡ón, Mantenimiento y Cierre", ubicado en la Provincia del Guayas, en
el cual se determinó que el mismo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas
Protegidas (SNAP), Patr¡monio Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetac¡ón
Protectora (BVP), y cuyas coordenadas UTM WGS-84 SUR, son las s¡gu¡entes:

PUNTO x Y
1. 664191 9751001
2. 664232 9751003
3. 664395 9750997
4. 664559 9750991
5. 664629 97 50996
6. 664789 9751058
7. 664765 97 5t087
8. 664423 9751148
9. 664733 9751183
10. 664706 97 5153 5

11. 664760 97 51556
12. 664815 97 51480
13. 664899 9757354
74. 664866 97 5L227
15. 665024 97 5t209
16. 665027 97512t2
77. 664990 97 512A5
18. 665093 97 57289
19. 66 5102 9 7 51301
20. 665040 9751470
21. 665096 9751446
22. 665169 97 57447
23. 6652t4 97 57434
24. 665231 975t409
25. 665243 9751383
26. 665247 97 5L367
27. 665252 97 51366
24. 665304 97 57449
29. 665 307 97 5L455
30. 665300 97 5t462
31. 66 5150 97 57654
32. 66 5079 9 7 51616
33. 665022 9751705
34. 665095 97 5t7 4A

35. 664996 9751899
36. 664944 9757941

RESoLUctót{ No. 343-LA-DPGA-GPG
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37. 66 5026 9 7 51983
665096 97 51918

39. 665333 97 52018
40. 66 5388 9751939
47. 665303 97 51906
42. 665467 975L770
43. 66 5351 9751709
44. 665444 9751548
45. 665480 975t545
46. 665449 975t523
47. 665501 975t430
48. 665 5 79 97 5t290
49. 6657A7 975t267
50. 665984 975t204
51. 665974 9751158
52. 666046 9757t40
53. 666065 9757L72
54. 666153 9757t54
55. 666L77 97 5L239
56. 666369 9751188
57. 666273 9750733
58. 665993 97507 65
59. 666032 9 7 50863
60- 666079 97 5103 3
b1. 666028 97 51,O54

62. 66 5950 9750787
63. 665944 9750773
64. 665934 9750747
65. 665893 97 50697
66. 6659t7 975062a
67. 665A79 9750593
68. 665871 97 5057 2

69. 665822 9750505
70. 665467 9750797
77. 665445 9750809
72. 66542t 9750828
73. 6653 3 5 9750A44
74. 665312 975076A
75. 665239 9750788
76. 665185 9750672
77. 66 5306 9750547
74. 665286 9750515
79. 665389 9750455
80. 665181 97 50233

a
stl
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81. 664960 9750390
82. 664951 97 503 96
83. 664934 9750406
84. 664925 9750411
85. 6649t6 97 5041.5

86. 664497 97 50422
47. 664A78 97 50427
88. 664858 975043L
89. 664838 9750432
90. 664663 9750425
91. 664700 9750662
92. 664766 9750654
93. 664777 9750650
94. 664746 9750654
95. 664A42 9750698
96. 664926 9750540
97. 66497 5 9750505
98. 665001 9750562
99. 66 5053 9750804
100. 664924 9750860
101. 66477 5 9750929
102. 664574 9750695
103. 664249 9750854
104. 664257 9750472
10 5. 664t99 9 7 50889
106. 664191 9751001

PUNTO x Y
1. 665 313 97 52377
2. 665339 97 52340
3. 665344 97 52344
4. 6653 59 97 5235t
5. 665377 97 52362
6. 665384 9752363
7. 665390 97 52364
8. 665390 9752376
9. 665387 97 52394
10. 66 5 387 9752402
11. 665359 97 52470
72- 6653 58 9752425
13. 6653 62 9752432
L4. 665368 97 52450
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15. 665374 97 52466
10. 665388 97 52575
t7. 665397 9752572
18. 665406 97525AA
19. 665432 9752609
20. 665454 97 52621
27. 66547 L 97 52629
22. 665480 9752633
23. 66 5 515 97 52636
24. 66 5 536 9752639
25. 665556 97 52673
26. 665555 97 52604
27. 665613 9752513
28. 6656L7 9752332
29. 665618 97 52233
30. 66 5618 9752t39
31. 665619 975207 4
32. 665 656 9751848
33. 665474 9 7 51809
34. 665455 97 5787 6

35. 665450 97 51901
36. 665431 975t949
37. 665423 975t957
38. 665419 9757962
39. 66 5 385 9752042
40. 665420 97 5205 5

4L, 66537 4 97 52767
42. 665313 97523t7

Que,

Que,

REsoLUctóN No. 343-LA-opcA-cpc
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med¡ante la comun¡cac¡ón s/n de fecha 23 de julio de 2015, el Sr. José Fausto
Cabrera R¡vera, Gerente de CUBADI S. A. ¡ngresó a la D¡rección prov¡ncial de Gest¡ón
Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, los Términos de Referencia para la
elaborac¡ón del Estud¡o del Impacto Amb¡ental Ex-post del proyecto ..plantac¡ón
Bananera San Anton¡o en sus Fases de Operación, Mantenimiento y C¡erre,,;

med¡ante Ofic¡o No. 3607-DPGA-GPG-2015 de fecha 31 de agosto 2015, basado en el
memorando 749-PM-DPGA-GPG-2015 de fecha 1de septiembre de 2015, Ia
D¡rectora Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno prov¡ncial del Guayas,
comunicó al Ing. José Fausto Cabrera R¡vera, Gerente de CUBADIS, que los Términoi
de Referencia para el Estud¡o de Impacto Ambiental y plan de Manejo Amb¡ental de la
actividad en funcionam¡ento identif¡cada como: "plantac¡ón Bananera San Antonio en
sus fases de Operación, Manten¡miento y C¡erre", ub¡cada en el sector Río V¡ejo,
cantón Marcel¡no Mar¡dueña, Prov¡ncia del Guayas, fueron observados; y, otorgó un
plazo de quince (15) días término, para presentar la nueva versión del documtnto.
Como parte del proceso de regularización amb¡ental a este trámite administrat¡vo se
le as¡9nó et códi9o E-pR-06- 168-2015;
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mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 18 de sept¡embre de 2015, el Ec. José Gu¡do
Cabrera Rojas, Representante Legal de CUBADI S. A., ¡ngresó a la Dirección Provinc¡al
de cestión Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, los Térm¡nos de Referenc¡a
para la elaboración del Estud¡o Amb¡ental Ex-post, del proyecto "Plantac¡ón Bananera
San Antonio en sus fases de Operac¡ón, Manten¡miento y C¡erre";

med¡ante Of¡c¡o No.4493-DPGA-GPG-2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, basado
en el Memorando 961-PM-DPGA-GPG-2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, la
D¡rectora Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas,
comunicó al Ing. José Gu¡do cabrera R¡vera, Gerente de CUBADIS, Elizabeth Andrade
Representante Legal de CUBADI S. A., Térm¡nos de Referencia para el Estudio de
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la act¡v¡dad en func¡onam¡ento
identificada como: "Plantac¡ón Bananera San Antonio en sus fases de Operación,
Mantenim¡ento y Cierre", ub¡cada en el sector Río V¡ejo, cantón Marcelino Maridueña,
Prov¡nc¡a del Guayas, fueron aprobados, y dispuso ingresar el Borrador del Estud¡o de
Impacto Ambiental Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental de la act¡vidad en mención,
en el térm¡no de tre¡nta (30) días;

mediante comunicación s/n de fecha 14 de d¡ciembre de 2015, la sra. Yrma El¡zabeth
Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., solicitó a la Direcc¡ón
Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, una prórroga de
treinta (30) días para realizar los mon¡toreos solic¡tados a la Plantación Bananera San
Anton¡o;

mediante of¡c¡o No. 5146-DPGA-GPG-2015 de fecha 30 de diciembre de 2015, la
Directora Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas,
comunicó a la Sra. Yrma El¡zabeth Andrade Mosquera, Representante Legal de
CUBADI S. A., que no es procedente atender la sol¡citud de prórroga, sin embargo a

fin de que se cumpla con lo d¡spuesto en el Of¡c¡o No. 4450-DPGA-GPG-2015 del 29
de octubre de 2015, se acepta lo solicitado y deberá ¡ngresar la "Ficha Ambiental y
Plan de Manejo Ambiental de la Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de
Operac¡ón y Mantenimiento" en el térm¡no máximo de tre¡nta (30) días con los
correspondientes mon¡toreos y observaciones absueltas;

med¡ante comunicación s/n de fecha 24 de febrero de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera Representante Legal de CUBADI S. A., ingresó el Borrador del Estud¡o de
Impacto Amb¡ental y Plan de manejo Ambiental de la activ¡dad en func¡onamiento
ident¡f¡cada como: "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación y
Mantenimiento", para rev¡s¡ón y pronunciam¡ento;

mediante oficio No. 1196-DPGA-GPG-2016 de fecha 06 de mayo de 2016, basado en
el Memorando 150-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 06 de mayo del 2016, la Directora
Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, comun¡có a la
Sra. Yrma El¡zabeth Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A. que el
Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental de la
act¡v¡dad en func¡onamiento ¡dent¡f¡cada como: "Plantación Bananera San Anton¡o en
sus fases de Operación, Mantenimiento y Cierre", ub¡cada en el sector Río V¡ejo,
Cantón Marcelino Mar¡dueña, Provincia del Guayas, fue observado, y d¡spuso
re¡ngresar el documento con las observaciones absueltas en el término de quince (15)
días;
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mediante comunicación s/n de fecha 06 de junio de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A. ¡ngresó a la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de
Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, el Borrador del Estud¡o de
Impacto Ambiental de la actividad en funcionamiento identif¡cada como: "Plantación
Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación, Mantenim¡ento y C¡erre", para su
revisión y pronunc¡am¡ento;

med¡ante Ofido No. 2060-DPGA-GPG-2016 de fecha 15 de jul¡o de 2016, basado en el
memorando 190-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 15 de jul¡o del 2016, el Director
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, comunicó a la
Sra. Yrma Elizabeth Andrade, Representante Legal de CUBADI S. A., que el Estud¡o
de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental de la actividad en
func¡onam¡ento identif¡cada como: "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de
Operac¡ón, Mantenimiento, C¡erre y Abandono", ub¡cada en el sector Río Viejo, Cantón
Marcel¡no Maridueña, Provinc¡a del Guayas, fue aceptado; y dispuso ingresar la
documentac¡ón para realizar el cálculo de la tasa adm¡n¡strat¡va correspond¡ente al
1/1000 a cancelar por la emisión de la L¡cencia Amb¡ental; coord¡nar prev¡o a la
ejecución del Proceso de Participación Soc¡al una reunión de trabajo con la D¡rección
Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al Guayas para defin¡r los
mecan¡smos de Part¡c¡pac¡ón Social, y que una vez efectuado el Proceso de
Partic¡pac¡ón Soc¡al se otorgaba un término de tres (3) días para el ingreso de la
Sistemat¡zación de dicha part¡c¡pación Soc¡al;

mediante la comun¡cación s/n de fecha I de agosto de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera. Representante Legal de CUBADI S. A., ingresó a la D¡rección Provlncial de
Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, la documentac¡ón para realizar
el cálculo de la tasa adm¡nistrativa por la em¡s¡ón de la L¡cencia Amb¡ental del
proyecto "Plantac¡ón Bananera San Antonio en sus fases de Operac¡ón,
Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono";

el 15 de agosto de 2016, se llevó a cabo una reunión tripartita para la coord¡nac¡ón
de los mecanismos del Proceso de Part¡cipac¡ón Social de la Plantac¡ón Bananera San
Anton¡o, entre la Sra. Yrma Andrade, Presidente de CUBADI S. A., la Sra. Anny
Párraga Consu¡tora Ambiental de AGROQUAUTY, la Sra. Ángela Alvarado contadora
de CUBADI S. A. y Ar¡el Araújo Nieto, Analista de Procesos de Part¡cipación Social del
Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, establec¡endo que los mecan¡smos de difus¡ón a
utilizar serían: ¡nvitaciones, publicac¡ón en prensa escrita, publicac¡ón en pág¡na web
del GPG, Asamblea o Presentac¡ón Pública y Centro de Información Públ¡ca;

mediante comunicac¡ón s/n de fecha 17 de agosto de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., solicitó a la Dirección Prov¡nc¡al de
Gestión Ambiental del Gob¡erno Provincial del Guayas, la publicación en la pág¡na
web Institucional del Estud¡o Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental del
proyecto identificado como "Plantac¡ón Bananera San Antonio en sus fases de
Operac¡ón, Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono";

mediante comunicación s/n de fecha 17 de agosto de 2016, la Sra. yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., sol¡c¡tó a la D¡rección Provinc¡al de
Gestión Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, la f¡rma de las ¡nv¡taciones del
Estud¡o Amb¡ental del proyecto "Plantación Bananera San Antonio en sus fases de
Operac¡ón, Manten¡miento, C¡erre y Abandono";
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Que, med¡ante Of¡c¡o No. 3319-DPGA-GPG-2016 de fecha 1 de septiembre de 2016,
basado en el Of¡c¡o No. 5798-DPF-MSH-2016 de fecha 25 de agosto de 2016, el
Director Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comunicó a la Sra. Yrma Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A.,
el cálculo del 1/1000 del costo de la activ¡dad según lo determinado en la normat¡va
amb¡ental vigente; Trámite 05. Em¡s¡ón de la Licenc¡a Amb¡ental para actividades en
operación o func¡onam¡ento (USD $ 2.171,12), Trámite 16. Pago por control Y
Seguim¡ento (PCS=PID*Nt*Nd) (PCS=$80*1*1) (USD$80,00), siendo el valor total a
cancelar de USD $2.251,12 dólares de los Estados Un¡dos de Amér¡ca;

Que, el día 1 de sept¡embre de 2016, en las ¡nstalaciones de la hacienda San Anton¡o,
ubicada en el Km. 8.5 vía Marcelino Mar¡dueña, sector Río V¡ejo, se real¡zó la
Asamblea de Presentac¡ón Públ¡ca del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan
de Manejo Amb¡ental de la "Plantación Bananera San Anton¡o en sus fases de
Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono";

Que, med¡ante comunicación s/n de fecha 15 de septiembre de 2016, la Sra. Yrma
Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., rem¡te a la D¡recc¡ón
Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, el informe de
Sistematización del Proceso de Part¡cipac¡ón Soc¡al del proyecto "Plantación Bananera
San Antonio en sus fases de Operación, Mantenimiento, C¡erre y Abandono";

Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 16 de sept¡embre de 2016, la Sra. Yrma
Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., rem¡tió el comprobante de
¡ngreso caja No. 17835, correspond¡ente al pago de tasas de emisión de la Licencia
Amb¡ental y pago por Control y Seguim¡ento del proyecto "Plantac¡ón Bananera San
Anton¡o en sus fases de Operación, Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono";

Que, mediante ofic¡o No. 3696-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, basado
en el Memorando No. 251-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 04 de octubre de 2016, el
D¡rector Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comun¡có a la Sra. Yrma El¡zabeth Andrade, Representante Legal de CUBADI S. A.,
que el Informe de S¡stemat¡zación del Proceso de Participac¡ón Soc¡al y el Proceso de
Participac¡ón Soc¡al del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo
Amb¡ental de la activ¡dad en func¡onamiento ¡dentif¡cada como: "Plantación Bananera
San Anton¡o en sus fases de Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono, fueron
aprobados";

Que, mediante comunicac¡ón s/n de fecha 20 de octubre de 2016, la Sra. Yrma Andrade
Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., ¡ngresó a la Dirección Prov¡nc¡al de
Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el Estudio de Impacto
Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental Def¡nit¡vo de la act¡vidad en
funcionam¡ento ident¡f¡cada como "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de
operac¡ón, Manten¡miento, C¡erre y Abandono";

Que, med¡ante oficio No. 4135-DPGA-GPG-2016 de fecha 1 de nov¡embre de 2016, basado
en el Memorando 307-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha I de nov¡embre de 2016, el
D¡rector Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas,
comunicó a la Sra. Yrma Elizabeth Andrade, Representante Legal de CUBADI S.4.,
que el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Ambiental Definitivo
de la actividad en funcionamiento identif¡cada como: "Plantac¡ón Bananera San
Anton¡o en sus fases de Operación. Manten¡m¡ento, C¡erre y Abandono" ub¡cada en el
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sector R¡o V¡ejo, Cantón Marcel¡no Maridueña, Provinc¡a del Guayas, fue aprobado, y
dispuso presentar la Garantía Bancaria o Pól¡za de seguros de F¡el Cumpl¡m¡ento al
Plan de Manejo Ambiental inclu¡do en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post
Def¡nitivo aprobado y presentar la sol¡citud formal para la emisión y entrega de la
Licencia Ambiental correspond¡ente. Cabe menc¡onar que todos los nombres
otorgados se convalidan en uno solo, siendo: act¡vidad en func¡onam¡ento
¡dentif¡cada como: 'Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación,
Mantenimiento, C¡erre y Abandono", ub¡cada en el sector Río Viejo, Cantón Marcelino
Maridueña, Provinc¡a del Guayas;

Que, mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 1 de dic¡embre de 2016, la Sra. Yrma El¡zabeth
Andrade Mosquera, Representante Legal de CUBADI S. A., ¡ngresó a la D¡recc¡ón
Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, la Póliza de F¡el
cumplimiento del Plan de Manejo Amb¡ental ¡ncluido en el Estud¡o de Impacto
Amb¡ental Expost Def¡nit¡vo aprobado de la Hacienda San Anton¡o de la Compañía
CUBADI S. A., tramitada en la Compañía LATINA SEGUROS Y REASEGUROS C. A.,
as¡gnada con el No.0064855, m¡sma que es de carácter ¡ncond¡cional, ¡rrevocable y
de cobro ¡nmed¡ato a favor del Gob¡erno Provincial del Guayas, por un valor
asegurado de USD $ 4.100,00 dólares de los Estados Un¡dos de Amér¡ca, con una
v¡genc¡a de 365 días; paralelamente solic¡tó la emisión y entrega de la Licenc¡a
Amb¡ental;

QUE, med¡ante Memo No. 1910-DPGA-GPG-2016 de fecha 9 de d¡ciembre de 2016, la
D¡rectora Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental Encargada del Gob¡erno Prov¡nc¡al del
Guayas, rem¡t¡ó al Tesorero Prov¡nc¡al, la Garantía Bancaria de Fiel Cumpl¡miento del
Plan de Manejo Ambiental del proyecto ¡dent¡ficado como: "Plantación Bananera San
Anton¡o en sus fases de Operac¡ón, Manten¡m¡ento, Cierre y Abandono - CUBADI S.
A.", con el objeto de que se mantenga bajo su custodia por tratarse de un
documento de cobro;

En uso de la atribución establecida en los Artículos 1 y 2 de la Resoluc¡ón No. 036, del 15 de
abril de 2016, en la que el Min¡ster¡o del Amb¡ente renovó al Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Prov¡nc¡al del Guayas la acreditación como Autor¡dad Ambiental de Apl¡cación
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de ¡mpacto ambiental, f¡chas
amb¡entales, planes de manejo amb¡ental y em¡t¡r l¡cenc¡as amb¡entales; en comunión con la
Sépt¡ma Disposición Transitor¡a, de las reformas del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón
Secundaria del L¡bro VI, Título I del Sistema Un¡co de Manejo Amb¡ental (SUMA), publ¡cado
en el Registro Of¡c¡al, Edic¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
M¡n¡ster¡al No. 061 del Min¡sterio de Amb¡ente.

RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la L¡cencia Amb¡ental para la activ¡dad en func¡onamiento ¡dentificada
como: "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus fases de Operación, Manten¡m¡ento, Cierre y
Abandono", ubicada en el sector Río V¡ejo, Cantón Marcelino Maridueña, Prov¡nc¡a del
Guayas, en virtud de la aprobac¡ón del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental Def¡n¡tivo de la refer¡da actividad, otorgada med¡ante Of¡c¡o No.4135-
DPGA-GPG-2O16 del 1 de noviembre de 2016, suscrito por el Ab. Juan Sebastián
Romero López. en su cal¡dad de O¡rector Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno
Prov¡nc¡al del Guayas, sobre la base de lo indicado en párrafos anteriores.
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Artículo 2.- Las obl¡gac¡ones que deberá cumplir por el otorgam¡ento de la l¡cencia
ambiental, CUBADI S. A., a través de su representante legal, para la ejecuc¡ón de la
activ¡dad en funcionam¡ento ¡dent¡f¡cada como: "Plantac¡ón Bananera San Anton¡o en sus
fases de operación, Mantenim¡ento, Cierre y Abandono", ubicada en el sector Río V¡ejo,
cantón Marcelino Maridueña, Provinc¡a del Guayas; son las s¡guientes:

1. Cumpl¡r estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental para la act¡v¡dad en funcionam¡ento ¡dent¡f¡cada como: "Plantac¡ón
Bananera San Antonio en sus fases de Operación, Mantenim¡ento, C¡erre y Abandono".
ubicada en el sector Río V¡ejo, Cantón Marcelino Mar¡dueña, Prov¡ncia del Guayas.

2. Presentar el Informe de monitoreo de em¡siones, vert¡dos y descargas al Gobierno
Provinc¡al del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Amb¡ental por lo
menos una vez al año o cuando la Autor¡dad Amb¡ental Aplicación responsable lo
requiera.

3. Presentar los Informes de Seguimiento de las medidas contempladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental vigente, cuyos resultados recop¡lados y s¡stematizados deberán ser
entregados al Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, en forma semestral.

4- Presentar al Gobierno Prov¡ncial del Guayas la Aud¡toría Amb¡ental de Cumpl¡m¡ento al
Plan de Manejo Amb¡ental, un año después de haber sido emitida la L¡cencia Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentac¡ón de la primera aud¡toría ambiental.

5. Proporcionar al Personal Técnico de la Direcc¡ón Provinc¡al de Gestión Ambiental del
Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
monitoreo, control y seguim¡ento prev¡stos en la normat¡va amb¡ental.

6. Reportar ¡nmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergencia,
accidentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones ambientales de cualquier grado
y magnitud.

7. No se podrá realizar ninguna ampl¡ación o modificación del proyecto, obra o actividad en
cualqu¡era de sus fases, s¡n haber informado prev¡amente al Gobierno Provinc¡al del
Guayas y contar con la respect¡va autorización.

8. Cumpl¡r con la normat¡va amb¡ental v¡gente a nivel nacional y local que fuere apl¡cable a
la naturaleza y espec¡f¡c¡dad de la actividad.

9. Ut¡l¡zar en las operaciones, procesos y act¡v¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo pos¡ble prevengan la magnitud de los ¡mpactos negativos a los
componentes amb¡entales, los seres humanos y patr¡monio.

10- Ser responsables de que los concesionarios y contrat¡stas que tengan relación con la
actividad, en cualquiera de sus fases, den cumplim¡ento estr¡cto del Plan de Manejo
Amb¡ental v¡gente, normat¡va amb¡ental y demás obligaciones ¡mpuestas a través de
esta Licencia Amb¡ental.

11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de durac¡ón de la activ¡dad el pago por control y
segu¡m¡ento amb¡ental, conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
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Apl¡cac¡ón del S¡stema Amb¡ental en la Prov¡nc¡a del Guayas y la Normat¡va Amb¡ental
v¡9ente.

12. Mantener v¡gente la garantía de f¡el cumpl¡miento al Plan de Manejo Amb¡ental, siendo de
entera responsab¡l¡dad del regulado la actualización oportuna de este documento.

13. Si por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualqu¡era de sus fases, deb¡era
suspender temporal o defin¡t¡vamente su ejecuc¡ón, deberá reportar a la Autor¡dad
Ambiental de Aplicac¡ón responsable para que ésta disponga las acciones pert¡nentes.

Artículo 3.-El cob¡erno Prov¡ncial del Guayas se encargará de verif¡car la implementac¡ón de
las med¡das amb¡entales establec¡das en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental de la actividad en func¡onamiento ¡dent¡f¡cada como: "Plantación Bananera
San Antonio en sus fases de Operac¡ón, Mantenimiento, Cierre y Abandono" ub¡cada en el
sector Río Viejo, Cantón Marcelino Maridueña, Provincia del Guayas, y los documentos
habil¡tantes que se presentaren para refoÍzar la Evaluac¡ón Ambiental de la activ¡dad,
pasarán a const¡tu¡r parte ¡ntegrante del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y del Plan de
Manejo Amb¡ental, los mismos que deberá cumpl¡rse estr¡ctamente, los m¡smos que deberá
cumpl¡rse estr¡ctamente, así como las obligaciones y dispos¡c¡ones determ¡nadas en la
licenc¡a amb¡ental. en caso de ¡ncumpl¡m¡ento de alguna de estas, se procederá con la
suspensión o revocator¡a de la Licencia Ambiental de conform¡dad a lo establec¡do en la
normativa ambiental vigente.

Artículo 4.- La cobertura del Perm¡so Ambiental comprende, además de las fases de la
act¡v¡dad, el área de influenc¡a directa e indirecta ¡nclu¡das en el Estudio de Impacto
Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental aprobado med¡ante No. 4135-DPGA-GPG-
2016 del 1 de nov¡embre de 2016

Not¡fíquese con la presente resolución al Representante Legal de CUBADI S.A.; y, publíquese
en la Gaceta Of¡c¡al del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Prov¡nc¡al del Guayas por ser de
interés general.

De la apl¡cac¡ón de esta Resolución se encargará la D¡rección Provincial de Gestión Ambiental
del Gob¡erno Provincial del Guayas.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPAC}IO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
DEL GOBTERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TREINTA DiAS DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECTSIETE.

(,#
suiv{rf

LA MAXIMA AUTORIDAD
PROVINCIAL DEL GUAYAS

LCDO. MSc.
DELEGADO

DEL
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

LICENCIA AMBIENTAL NO. 344-LA-DPGA-GPG PARA EL PROYECTO IDENTIFICADO
coMo; "EsTAcró¡r oe senv¡c¡o sABoYANo-, EN sus FAsEs oe corstnucctót,

OPERACION, MANTENIMIENTO Y ABANDONO, A UBICARSE EN KM 65 VIA
GUAyAeurL MAcHALA, REcrNTo LA MERcED, pARRoeurA JEsús urnÍr, car¡ó¡r

NARANJAL, PROVINC¡A DEL GUAYAS.

El Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas en cal¡dad de Autoridad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón
responsable acreditada ante el S¡stema Unico de Manejo Amb¡ental del Ministerio del
Ambiente, en cumpl¡m¡ento de sus responsabilidades establec¡das en la Const¡tuc¡ón de la
República del Ecuador, Ley de Gest¡ón Amb¡ental, Texto Unif¡cado de Legislación Secundaria
del Min¡sterio del Ambiente, Acuerdo Ministerial No. 061 publicado en el Registro Of¡cial No.
316 del 04 de mayo 2015, Reglamento Sustitut¡vo del Reglamento Ambiental para las
Operaciones H¡drocarburíferas en el Ecuadot Decreto No.1215, publ¡cado en el Registro
Of¡c¡al No. 265 de 13 febrero de 2001, Ordenanza que Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema
Amb¡ental en la Prov¡nc¡a del Guayas y la Resolución M¡nisterial No. 036 del 15 de abr¡l de
2016; una vez cumpl¡do el proced¡m¡ento establec¡do para el otorgam¡ento de licenc¡as
ambientales, conforme consta en la Resoluc¡ón No. 344-LA-DPGA-GPG del Gob¡erno Prov¡nc¡al
del Guayas, en la cual se rat¡fica la aprobac¡ón del Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de
Manejo Amb¡ental, así como el detalle de toda la documentac¡ón que respalda el proceso para
la emis¡ón de la L¡cenc¡a Ambiental para el proyecto ¡dent¡ficado como; ""Estación de Serv¡cio
Saboyano", en sus fases de Construcc¡ón, Operac¡ón, Manten¡m¡ento y Abandono, a ub¡carse
en km 65 vía Guayaquil Machala, Rec¡nto La Merced, Parroquia Jesús María, cantón Naranjal,
prov¡nc¡a del Guayas, mediante Oficio No. OO45-DPGA-GPG-2O17 de fecha O3 de enero
de 2OL7, habiéndose entregado la Pól¡za o Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento al Plan de Manejo
Amb¡ental ¡nclu¡do en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, garantía de carácter
incond¡c¡onal, irrevocable de cobro ¡nmed¡ato a favor del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, y
cons¡derando que es su deber precautelar el interés públ¡co referente a la Conservac¡ón del
Ambiente, la Prevención de la Contam¡nac¡ón Amb¡ental y la Garantía del Desarrollo
Sustentable; otorga la L¡cenc¡a Ambiental para el proyecto ident¡ficado como; "Estación de
Servicio Saboyano", en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono, a
ubicarse en km 65 vía Guayaquil Machala, Recinto La Merced, Parroqu¡a Jesús María, cantón
Naranjal, prov¡ncia del Guayas", al Sr. D¡ego Castan¡er González, en calidad de propietario.

En virtud de lo expuesto, el Sr. Diego Castan¡er González, en cal¡dad de prop¡etar¡o de la
Estación de Serv¡c¡o Saboyano, se obl¡ga a:

1. cumplir estr¡ctamente lo señalado en el Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo
Ambiental para el proyecto ¡dent¡f¡cado como; "Estac¡ón de Serv¡c¡o Saboyano'; en sus
fases de Construcc¡ón, Operación, Mantenimiento y Abandono, a ubicarse en km 65 vía
Guayaqu¡l Machala, Recinto La Merced, Parroquia Jesús María, cantón Naranjal, provinc¡a
del Guayas.

2. Informar oportunamente al Gobierno Provincial del Guayas la fecha en que dará inicio la
construcc¡ón del proyecto.

3. Al f¡nal¡zar la etapa de construcc¡ón deberá presentar al Gobierno Provincial del Guayas un
informe de cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental correspond¡ente a esta fase.

4. Realizar los mon¡toreos internos y env¡ar los reportes de mon¡toreo semestrales al
Gob¡erno Provincial del Guayas conforme a los métodos y parámetros establec¡dos Art. 12
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del Reglamento Sustitut¡vo del Reglamento Amb¡ental para las Operaciones
Hidrocarburíferas en el Ecuador, Decreto No.1215, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No.265
de 13 febrero de 2001.

5. Presentar el programa y presupuesto amb¡ental anual hasta el pr¡mero de d¡c¡embre de
cada año, conforme lo establec¡do en el Art. 10 del Reglamento Sustitut¡vo del Reglamento
Amb¡ental para las Operac¡ones Hidrocarburiferas en el Ecuador, Decreto No.1215,
publ¡cado en el Registro Of¡c¡al No. 265 de 13 febrero de 2001.

6. Presentar al Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el informe anual de las actividades
ambientales cumplidas en el año ¡nmed¡ato anter¡or, como parte del informe anual de
act¡v¡dades contractuales, hasta el treinta y uno de enero de cada año, conforme a lo
establecido en el Art. 11 del Reglamento Sust¡tut¡vo del Reglamento Amb¡ental para las
Operac¡ones Hidrocarburíferas en el Ecuador, Decreto No.1215, publ¡cado en el Reg¡stro
Ofic¡al No. 265 de 13 febrero de 2001.

7. Presentar los Informes de Segu¡m¡ento de las med¡das contempladas en el Plan de Manejo
Amb¡ental v¡gente. cuyos resultados recopilados y sistematizados deberán ser entregados
al Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, en forma semestral.

8. Presentar al Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, la Aud¡toría Ambiental de Cumplim¡ento al
Plan de Manejo Ambiental, un año después de haber s¡do em¡t¡da la Licencia Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentación de la pr¡mera Aud¡toría Amb¡ental.

9. Proporcionar al Personal Técn¡co de la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del
Gobierno Prov¡ncial del Guayas, todas las facil¡dades para llevar los procesos de monitoreo,
control y Segu¡miento previstos en la normat¡va ambiental.

10. Reportar inmediatamente al Gobierno Prov¡ncial del Guayas s¡tuac¡ones de emergenc¡a,
accidentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualqu¡er grado y
magnitud.

11. No se podrá real¡zar n¡nguna ampliac¡ón o mod¡ficac¡ón del proyecto, obra o act¡v¡dad, en
cualqu¡era de sus fases, sin haber informado prev¡amente al Gobierno provincial del
Guayas y contar con la respect¡va autorizac¡ón.

12. Cumplir con la normativa amb¡ental vigente a n¡vel nac¡onal y local que sea aplicable a la
naturaleza y espec¡ficidad de la activ¡dad.

13. Ut¡l¡zar en las operac¡ones, procesos y activ¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo posible prevengan la magnitud de los ¡mpactos negativos a los
componentes ambientales, los seres humanos y patrimonio.

14. Ser responsables de que los concesionarios y contrat¡stas que tengan relación con el
proyecto, obra o activ¡dad, en cualquiera de sus fases, den cumpl¡miento estr¡cto del plan
de Manejo Ambiental vigente. normat¡va ambiental y demás obligac¡ones ¡mpuestas a
través de esta L¡cencia Ambiental.

15. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración de la actividad el pago por control y
segu¡miento amb¡ental, conforme a lo establec¡do en la Ordenanza que Regula la
Aplicación del S¡stema Amb¡ental en la prov¡ncia del Guayas y normat¡va amb¡ental
v¡9ente.
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16. Mantener vigente la garantía de fiel cumpl¡m¡ento al plan de Manejo Amb¡ental, siendo de
entera responsab¡lidad del regulado la actualización oportuna de este documento.

17. S¡ por alguna razón el proyecto, obra o activ¡dad en cualquiera de sus fases, deb¡era
suspender temporal o definitivamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Ambiental de Autoridad responsable para que ésta disponga las acc¡ones pertinentes.

18. Las cons¡deraciones real¡zadas en la validac¡ón del Plan de Manejo Ambiental. establec¡das
en el of¡cio de aprobación del Estud¡o de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental
son vinculantes a la presentación de la Aud¡toría Amb¡ental de Cumplimiento

El incumplimiento de las d¡sposic¡ones y obl¡gaciones determinadas en esta L¡cenc¡a
Ambiental causará la suspens¡ón o revocator¡a de la m¡sma, conforme a lo establecido en la
leg¡slac¡ón v¡9ente.

La presente Licenc¡a Ambiental es otorgada exclusivamente para la "Estac¡ón de Servicio
Saboyano", en sus fases de Construcción, Operación, Mantenim¡ento y Abandono, a ubicarse
en km 65 vía Guayaqu¡l Machala, Rec¡nto La Merced, Parroqu¡a Jesús María, cantón Naranjal,
provincia del Guayas, y la misma tiene v¡gencia desde la fecha de su suscr¡pc¡ón hasta el fin
de la operación de la m¡sma.

Esta L¡cenc¡a Ambiental rige por las disposiciones de la Ley de cest¡ón Amb¡ental, las Normas
del Texto Unificado de la Legislación Secundar¡a del Minister¡o del Ambiente, Acuerdo
Min¡sterial No. 061 publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al 316 del 04 de mayo 2015, Reglamento
Sust¡tut¡vo del Reglamento Amb¡ental para las Operaciones H¡drocarburíferas en el Ecuador,
Decreto No.1215, publicado en el Registro Of¡cial No. 265 de 13 febrero de 2001,Ordenanza
que Regula la Apl¡cación del Sistema Ambiental en la Prov¡ncia del cuayas, publicada en la
Gaceta Of¡c¡al No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas del 15 de
septiembre de 2015 y normativa amb¡ental v¡gente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se d¡spone el registro de la L¡cencia Amb¡ental en el Reg¡stro Nac¡onal de Fichas y L¡cenc¡as
Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOB¡ERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECTSIETE.

DELEGADO DE
DEL GOBIERNO DEL GUAYAS
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RESOLUCIÓN NO. 344-LA-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORTDAD DEL
GOBIERNO PROVINC¡AL DEL GUAYAS

Cons¡derando:

Que, el Artículo 14 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, reconoce el derecho de
la población a v¡v¡r en un ambiente sano y ecológ¡camente equ¡librado, que garantice
la sostenib¡l¡dad y el buen vivir, sumak kawsay; así m¡smo declara de ¡nterés públ¡co
la preservac¡ón del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biod¡vers¡dad y
la integridad del patrimon¡o genét¡co del país, la prevención del daño amb¡ental y la
recuperac¡ón de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,
reconoce y garant¡za a las personas el derecho a v¡vir en un ambiente sano,
ecológ¡camente equ¡l¡brado, libre de contam¡nación y en armonía con la naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, señala
que el rég¡men de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un amb¡ente sano y sustentable que garantice a
las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de cal¡dad al agua,
a¡re y suelo, y a los benef¡cios de los recursos del subsuelo y del patrimon¡o natural;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Codificación de la Ley de
Gest¡ón Amb¡ental, las obras públ¡cas, pr¡vadas o m¡xtas y los proyectos de ¡nvers¡ón
públ¡cos o pr¡vados que puedan causar ¡mpactos ambientales, deben prev¡amente a
su ejecuc¡ón ser calificados por los organ¡smos descentralizados de control, conforme
el Sistema Un¡co de Manejo Ambiental. cuyo princip¡o rector será el precautelatorio;

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la Codif¡cación de la Ley de Gestión
Ambiental, toda persona natural o jurídica t¡ene derecho a partic¡par en la gestión
ambiental a través de los mecanismos de partic¡pación soc¡al, entre los cuales se
¡nclu¡rá consultas, aud¡enc¡as públ¡cas, inic¡at¡vas, propuestas o cualquier forma de
asociación;

Que, el artículo 29 de la Cod¡ficac¡ón de la Ley de Gestión Ambiental. señala que toda
persona natural o juridica tiene derecho a ser ¡nformada oportuna y suf¡cientemente
sobre cualquier act¡vidad de las ¡nst¡tuciones del Estado que puedan producir
¡mpactos ambientales;

Que, med¡ante el Acuerdo Min¡ster¡al No. 068, publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al, Edic¡ón
Especial No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el Ministerio de Ambiente reformó el Texto
Un¡f¡cado de Legislación Sécundaria L¡bro VI, Título I del Sistema Único de Manejo
Amb¡ental (suMA);

Que, mediante el Acuerdo Min¡ster¡al No. 006 del 18 de febrero de 2014, publ¡cado en el
Registro Ofic¡al, Ed¡ción Espec¡al No. 128 del 29 de abril de 2OL4, expedido por el
Ministerio del Ambiente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de
Leg¡slac¡ón Secundaria;
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Que, med¡ante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 028, publicado en el Registro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón
Especial No. 270 del 13 de febrero de 2015, el M¡nister¡o del Amb¡ente sustituyó el
L¡bro VI del Texto Un¡f¡cado de Legislac¡ón Secundaria, derogando los Acuerdos
M¡n¡steriales No.068, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Edic¡ón Espec¡al No. 33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2014, publ¡cado en el Reg¡stro
Of¡cial Edición Especial No. 128 del 29 de abril de 2014;

Que, mediante Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Oñcial. Ed¡ción
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡nisterio de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Unificado de Legislación Secundaria, derogando el Acuerdo M¡n¡sterial No.
028, publicado en el Reg¡stro Of¡cial, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 270 del 13 de febrero de
2015;

Que, mediante Acuerdo Min¡sterial No. 097 A, publicado en el Registro Oficial No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Min¡sterio de Amb¡ente expid¡ó los anexos del L¡bro VI
de¡ Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón Secundaria reformado mediante Acuerdo
Ministerial No.061, publ¡cado en el Registro Oficial, Edición Espec¡al No. 316 del 04
de mayo 2015;

Que, med¡ante Acuerdo Ministerial No. 083-8, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial No. 387 del
04 de nov¡embre de 2015, el M¡n¡sterio de Ambiente reformó el Libro IX del Texto
Unif¡cado de Leg¡slac¡ón Secundar¡a, derogando los Acuerdos Min¡ster¡ales No. 068
publ¡cado en el Registro Oficial No. 2O7 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Registro Oficial No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publicado en el Reg¡stro Of¡cial No. 037 de 16 de julio de 2013. No. 391 del 09
de dic¡embre de 2OL4 y No. 051 de 10 de mar¿o de 2015;

Que, de conform¡dad con lo estipulado en el Art. 19 del Acuerdo M¡nister¡al No. 061,
publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al 316 del 04 de mayo 2015, los proyectos, obras o
act¡vidades que cuenten con una normativa ambiental específica, se regirán bajo la
m¡sma, y de manera supletor¡a con el Acuerdo menc¡onado;

Que, de acuerdo con las característ¡cas del proyecto, obra o act¡v¡dad, se apl¡cará lo
establec¡do en el Art. 41 y Cap¡tulo X del Reglamento Sustitutivo del Reglamento
Amb¡ental para la Operac¡ones H¡drocarburíferas en el Ecuador Decreto Ejecutivo No.
1215, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al No. 265 del 13 de febrero de 2011;

Que, med¡ante Resolución de Delegación del 22 de enero del 2015, y su reforma del 04 de
febrero del 2015. el Prefecto Provinc¡al del Guayas, delega al Coordinador General de
Desarrollo Sostenible, L¡cenc¡ado Jorge Vélez Vélez, el otorgam¡ento de Licenc¡as
Amb¡entales Tipo U y III, Certif¡cados de Aprobación de Ficha Ambiental y Licenc¡as
Amb¡entales;

Que, para el ¡nic¡o de toda actividad que suponga riesgo ambiental, se deberá contar con
el respect¡vo Perm¡so Amb¡ental; siendo el Gob¡erno Provincial del Guayas el ente
acred¡tado para em¡tir Perm¡sos Ambientales dentro de la Provinc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución No. 036 del Minister¡o del
Ambiente, de fecha 15 de abr¡l de 2016, por la cual se le confirió at Gobierno
Provinc¡al del Guayas la acred¡tación como Autoridad Amb¡ental de Apl¡cac¡ón
Responsable, en concordancia con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Apl¡cación del S¡stema Ambiental en la Prov¡nc¡a del Guayas",
publ¡cada en la Gaceta Oficial No.6 del Gobierno Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al
del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;
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conforme lo est¡pulado en el capítulo VIII de la Ordenanza que Regula la Aplicación
del S¡stema Amb¡ental en la Provincia del Guayas, en sus artículos 44,45, 46,47,4A
y 49 se norma y regula lo inherente a la emisión de las licencias ambientales que son
competencia de esta inst¡tuc¡ón;

mediante número de documento MAE-suIA-F{A-CGz5-DPAG-2014-01198 de fecha 30
de mayo de 2014, el Ing. Pablo Segale Anormal¡za, Coord¡nador General zona 5 de la
Direcc¡ón Prov¡nc¡al del Amb¡ente del Guayas, otorgó el Cert¡f¡cado de Intersección
para el proyecto: Construcción y Operación de la Estación de Serv¡c¡o Saboyano
ub¡cado en la provincia del Guayas, en el cual se concluyó que el mismo NO
INTERSECTA con el S¡stema Nac¡onal de Áreas Proteg¡das (SNAP), Patr¡monio
Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP) y cuyas
coordenadas UTM WGS84 son las s¡qu¡entes:

Punto x Y
1. 63t734 97 5 5596
2. 6317?8 9755603
3. 63t725 9755610
4. 631715 9755623

mediante Ofic¡o No. 002-E/SS-2015, del 30 de jun¡o de 2015, el Sr. Diego Castanier
González, Prop¡etario de la Estac¡ón de Serv¡cio Saboyano, ¡ngresó los Términos de
Referenc¡a para la elaboración del Estud¡o de Impacto Ambiental y Plan de Manejo
Ambiental del proyecto ident¡f¡cado como: "Estación de Serv¡cio Saboyano" en sus
fases de construcc¡ón, Operación, Mantenim¡ento y Abandono pertenec¡ente a la
comerc¡al¡zadora Primax, ubicado en Km 65 vía Guayaquil Machala, Rec¡nto La
Merced, Parroquia Jesús María, Cantón Naranjal, Provincia del Guayas, para su
respect¡va revisión y pronunciam¡ento;

med¡ante ofic¡o No. 3140-DPGA-GPG-2015 del 30 de julio de 2015, basado en el
Memorando 628-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 30 de julio de 2015, la D¡rectora
Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, comun¡có al Sr.
D¡ego Castanier González, propietar¡o de la Estación de Serv¡c¡o Saboyano, la no
aprobac¡ón de los Térm¡nos de Referenc¡a para el Estudio de Impacto Ambiental y
Plan de Manejo Amb¡ental del proyecto ¡dent¡f¡cado como: "Estac¡ón de Servicio
Saboyano" en sus fases de Construcc¡ón, Operac¡ón, Mantenimiento y Abandono,
perteneciente a la comerc¡al¡zadora Primax, ubicado en Km 65 vía Guayaqu¡l
Machala, Recinto La Merced, Parroquia Jesús María, Cantón Naranjal, Prov¡nc¡a del
Guayas; disponiendo que en un plazo de 20 días re¡ngrese el documento con los
lineam¡entos establec¡dos por el Reglamento Ambiental para las operaciones
H¡drocarburíferas en el Ecuador (RAHOE). Como parte de los proced¡m¡entos de
l¡cenc¡am¡ento amb¡ental a este trámite admin¡strativo se le as¡gnó el Cód¡9o E-HC-
06-006-15;

mediante oficio No. 003-E/ss-2015, del 19 de agosto de 2015, el sr. D¡ego
Castanier González, Prop¡etario de la Estac¡ón de Serv¡c¡o Saboyano, reingresó a la
D¡rección Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, los
Términos de Referenc¡a para la elaboración del Estud¡o de ImPacto Amb¡ental y Plan
de Manejo Ambiental del proyecto ¡dentificado como: "Estación de Servicio
Saboyano" en sus fases de Construcción, Operación, Manten¡m¡ento y Abandono
perteneciente a la comerc¡alizadora Primax, ubicado en Km 65 vía Guayaqu¡l
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Machala, Rec¡nto La Merced, Parroquaa Jesús María, Cantón Naranjal, Provincia del
Guayas, para su respectiva revisión y pronunciam¡ento;

mediante of¡c¡o No.4163-DPGA-GPG-2015 del 08 de octubre de 2015, basado en el
Memorando 879-PRA-DPGA-GPG-2015, la Oirectora Provincial de Gest¡ón Amb¡ental
del Gob¡erno Provincial del Guayas, comunicó al Sr. D¡ego Castan¡er González,
propietario de la Estac¡ón de Serv¡cio Saboyano, que el documento Térm¡nos de
Referenc¡a para el Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental del
proyecto ¡dent¡f¡cado como: "Estación de Serv¡cio Saboyano" en sus fases de
Construcc¡ón. Operac¡ón, Mantenimiento y Abandono, pertenec¡ente a la
comercializadora Pr¡max, ub¡cado en Km 65 vía Guayaqu¡l Machala, Recinto La
Merced, Parroquia Jesús María, Cantón Naranjal, Provinc¡a del Guayas, es Aprobado;
así mismo ind¡có que en un término de tre¡nta (30) días, debe de ingresar el borrador
del estud¡o de impacto ambiental y plan de manejo ambiental;

med¡ante comun¡cac¡ón s/n, suscr¡ta por el Sr. D¡ego Castan¡er, Propietar¡o de
Estac¡ón de Servic¡o Saboyano, ingresó a la Direcc¡ón Provincial de Gest¡ón Amb¡ental
del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el Borrador del Estud¡o de Impacto Amb¡ental y
Plan de Manejo Amb¡ental del proyecto ¡dent¡f¡cado como: "Estación de Servic¡o
Saboyano" en sus fases de Construcción, Operación, Manten¡m¡ento y Abandono,
pertenec¡ente a la comercializadora Primax, ubicado en Km 65 vía Guayaqu¡l
Machala, Rec¡nto La Merced, Parroquia lesús María, Cantón Naranjal, prov¡ncia del
Guayas; para rev¡s¡ón, anális¡s y pronunciamiento;

med¡ante Oficio No.4884-DPGA-GPG-2015, del 09 de d¡ciembre de 2015, basada en
el Memorando No. 1065-PRA-DPGA-GPG-2015, del 09 de diciembre de 2015, ta
Directora Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental de¡ Gobierno provinc¡al del Guayas,
comun¡co al Sr. D¡ego Castanier, Propietar¡o de la Estación de Serv¡c¡o Saboyano,
que el Borrador del Estud¡o de Impacto Ambiental y plan de Manejo Amb¡ental del
proyecto ¡dent¡ñcado como: "Estación de Servic¡o Saboyano" en sus fases de
Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono, perteneciente a la
comerc¡al¡zadora Primax, ubicado en Km 65 vía Guayaquil Machala, Rec¡nto La
Merced, Parroqu¡a Jesús María, Cantón Naranjal, prov¡ncia del Guayas, fue aceptado
con observaciones por lo que deberá dar ¡nic¡o al proceso de part¡c¡pac¡ón soc¡al;

med¡ante comunicac¡ón s/n, el Sr. Diego Castan¡er González, prop¡etario de la
Estación de Serv¡c¡o Saboyano, ingresó a la Dirección prov¡ncial de Gestión Amb¡ental
del Gobierno Provincial del Guayas, la documentación para determ¡nar el cálculo dela tasa adm¡n¡strativa a cancelar por em¡sión de la Licenc¡a Amb¡ental
correspond¡ente al 1/1000 del costo total del proyecto ¡dentificado como: .'Estación
de Serv¡c¡o Saboyano" en sus fases de Construcc¡ón, Operac¡ón, Manten¡miento y
Abandono";

mediante of¡c¡o No. 0022-DPGA-GPG-2o16, det 07 de enero de 2016, la Directora
Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobierno provincial de Guayas, comun¡co al Sr.
Diego Ca_stan¡er, Propietario de la Estac¡ón de Servicio Saboyano, que se procede a la
devolución ofic¡al de la documentación sobre el cálculo de la tasa á pagar por
concepto de la em¡s¡ón de la licencia ambiental, por lo cual se otorgó lO días
laborables a part¡r de la recepción del presente oficio para ¡ngresar la documentación
requer¡da;
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med¡ante comunicac¡ón s/n de fecha 01 de febrero de 2016, el Sr. D¡ego Castan¡er
González, Propietario de la Estación de Servicio Saboyano, re¡ngreso a la D¡recc¡ón
Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, la documentación
para determ¡nar el cálculo de la tasa adm¡n¡strat¡va a cancelar por em¡s¡ón de la
L¡cenc¡a Ambiental correspondiente al 1/1000 del costo total del proyecto ident¡f¡cado
como: "Estac¡ón de Servicio Saboyano" en sus fases de Construcción, Operación,
Mantenimiento y Abandono";

mediante ofic¡o No. 0687-DPGA-GPG-2016 del 01 de marzo de 2016, la D¡rectora de
Gestión Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, basado en el Of¡c¡o No. 1204-
DPF-MSH-2016 del 23 de febrero de 2016, comunicó al Sr. Diego Castan¡er González,
Prop¡etar¡o de Estación de Serv¡c¡o Saboyano, que se procede a notificar el cálculo
del 1/1000 del costo del proyecto, basados en la normat¡va ambiental vigente:
Trám¡te 04. Em¡s¡ón de la L¡cenc¡a Amb¡ental para proyectos nuevos o en ejecuc¡ón
(USD$ 1.000,00 dólares de los Estados Unidos de América); 16 Pago por
Seguimiento Ambiental (PSC= $80*1*1) (USD$ 80,00), s¡endo el valor total a
cancelar de USD$ 1.080.00 dólares de los Estados Un¡dos de América a ser
depositados en la Cuenta Corr¡ente No. 1510001395 cód¡go 130112, del Banco
lnternac¡onal, a nombre del Gobierno Prov¡ncial del Guayas;

Que, med¡ante comun¡cación s/n del 15 de jun¡o de 2OL6, el Sr. D¡ego Castan¡er,
Prop¡etar¡o de la Estac¡ón de Serv¡c¡o Saboyano, ¡ngresa el comprobante de pago No.
17364 correspond¡ente al pago de la tasa por em¡sión de licencia amb¡ental;

Que, mediante comun¡cac¡ón s/n del 08 de agosto de 2016, el Sr. D¡ego Castan¡er,
Propietario de la Estac¡ón de Serv¡cio Saboyano, solic¡ta copia de los tres últ¡mos
ofic¡os ¡ngresados al Departamento de Gestión Amb¡ental;

Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n del 05 de octubre de 2016, el Ing. Javier Peña laram¡llo,
Fac¡l¡tador de Part¡cipación Socio ambiental as¡gnado al Proceso. proced¡ó a ¡ngresar
el ¡nforme de visita previa para el proceso de partic¡pac¡ón social para el Estud¡o de
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto identif¡cado como:
"Estac¡ón de Serv¡c¡o Saboyano" en sus fases de Construcción, Operac¡ón,
Mantenimiento y Abandono, pertenec¡ente a la comercializadora Pr¡max, ub¡cado en
Km 65 vía Guayaqu¡l Machala, Rec¡nto La Merced, Parroqu¡a lesús María, cantón
Naranjal, Prov¡ncia del Guayas, para su revisión y aprobación;

con fecha 12 de octubre de 2016, se llevó a efecto la reun¡ón de coord¡nación de los
mecan¡smos para el proceso de partic¡pac¡ón social de la Estac¡ón de Serv¡cio
Saboyano, entre el Sr. D¡ego Castan¡er, Prop¡etar¡o de la Estac¡ón de Serv¡cio, Ing.
Fara Torres Portés, Consultora Ambiental, Ing. Jav¡er Peña, Fac¡l¡tador MAE, y el
Lcdo. Ariel Araujo N¡eto, Analista de Partic¡pac¡ón Soc¡al de la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de
Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, estableciendo que los
mecan¡smos de Part¡cipación Social serían: V¡s¡ta Prev¡a, Invitac¡ones, Publ¡cac¡ón en
Prensa Escr¡ta o Rad¡o, Publ¡cación en Página web del GPG, Asamblea o Presentación
Pública y centro de Información;

med¡ante comun¡cación s/n del 17 de octubre de 2016, el Sr. Diego Castanier,
Propietario de la Estac¡ón de Servicio Saboyano, sol¡cita la publ¡cación en la pá9¡na
web del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas desde el 24 de octubre al 13 de noviembre
de 2016;

Que,

Que,

REsoLUcró xo.34+LAoPcaGPG

(.# DESARROLLO-
S U N A SOSTENIBLE T'

DESARROTLO-
SOSTENIBLE ¿ tf-La Preflectíra

LI[.-XAYAS

,):



Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

(; o ll I r- R N o 
^ 

u'f Ó N o \,l o D I-tsc t-N't R,\ I .t 7.,\t)o
I) ITOV INC I,\ I, DEI- (} U,\\"'\ S

med¡ante Of¡cio No. 4053-DPGA-GPG-2o16, del 25 de octubre de 2016, el D¡rector
Provinc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, comun¡có al Sr.
Diego Castan¡er, prop¡etar¡o de la Estac¡ón de Servicio Saboyano. que se procedió
aprobar el contenido del informe de v¡s¡ta prev¡a para el proceso de part¡cipac¡ón
social para el Estud¡o de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental del proyecto
¡dent¡ficado como: "Estación de Servicio Saboyano" en sus fases de Operac¡ón,
Manten¡m¡ento y Abandono, pertenec¡ente a la comercializadora Primax, ub¡cado en
Km 65 vía Guayaquil Machala, Recinto La Merced, Parroqu¡a lesús María, Cantón
Naranjal, Provinc¡a del Guayas;

med¡ante Oficio No. 4054-DPGA-GPG-2016, del 25 de octubre de 2016, el D¡rector
Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno, comunica que se ha procedido a
publ¡car el Estud¡o de Impacto ambiental en la pág¡na web del Gob¡erno Prov¡ncial del
Guayas a partir del dia 24 de octubre al 13 de noviembre de 2016;

med¡ante comun¡cac¡ón s/n del 15 de noviembre de 2016, el Ing. F. lavier Peña
Jaramillo, procedió a ingresar el ¡nforme de sistematización del proceso de
part¡c¡pación soc¡al para el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo
Amb¡ental del proyecto ¡dentificado como: "Estación de Servicio Saboyano" en sus
fases de Construcc¡ón, Operac¡ón, Mantenimiento y Abandono, perteneciente a la
comercial¡zadora Primax, ubicado en Km 65 vía Guayaquil Machala, Rec¡nto La
Merced, Parroqu¡a Jesús María, Cantón Naranjal, Prov¡nc¡a del Guayas, para su
revisión y aprobación;

mediante of¡c¡o No.4410-DPGA-GPG-2016, del 28 de noviembre de 2016, basado en
el Memorando No. 325-PRA-DPGA-GPG-2016, del 24 de noviembre de 2016, ta
D¡rectora Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comun¡co al Ing. Xav¡er Peña Jaramillo, que se aprobó el intorme de s¡stemat¡zac¡ón
del proceso de part¡cipación social para el Estudio de Impacto Amb¡ental y plan de
Manejo Amb¡ental del proyecto ident¡f¡cado como: "Estación de Serv¡cio Saboyano"
en sus fases de Construcción, Operac¡ón, Manten¡m¡ento y Abandono, perteneciente
a la comercial¡zadora Pr¡max, ubicado en Km 65 vía Guayaqu¡l Machala, Rec¡nto La
Merced, Parroquia Jesús María, Cantón Naranjal, prov¡ncia del Guayas; ¡ndicando
que, deberá ingresar el Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y plan de Manejo
Amb¡ental Definitivo con la absolución de las observac¡ones planteadas en la
aceptac¡ón del borrador del documento, en formato físico y d¡g¡tal (pDF o Word,
concediéndoles el térm¡no de c¡nco días contados a partir de la recepción del
documento of¡c¡al que acompaña el of¡cio en mención.

med¡ante comunicación s/n, de fecha 06 de d¡c¡embre de 2016, el Sr. Diego
Castan¡er González, Propietar¡o de Estac¡ón de Servic¡o Saboyano, ingresó a la
Dirección Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental del cobierno prov¡ncial del Guayas la
autorizac¡ón para que el Ing. Carlos Salcedo Mejía, con cédula de ciudadanía No.
091584097-9, ret¡re todo pronunciamiento que emita la D¡rección prov¡nc¡al de
Gestión Ambiental del Guayas;

med¡ante comun¡cación s/n, suscr¡ta por el Sr. Diego Castan¡er González, prop¡etario
de Estac¡ón de Serv¡cio Saboyano, ingresó a la D¡recc¡ón prov¡ncial de Gest¡ón
Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, el Estudio de Impacto Ambiental y
Plan de Manejo Ambiental Def¡nit¡vo del proyecto ¡dentiflcado como: ..Estación de
Serv¡cio Saboyano" en sus fases de Construcc¡ón, Operación, Manten¡miento y
Abandono, pertenec¡ente a la comerc¡al¡zadora primax, ubicado en Km 65 víá
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Guayaquil Machala, Recinto La Merced, Parroqu¡a lesús María, Cantón Naranjal,
Prov¡ncia del Guayas; para revis¡ón, análisis y pronunc¡am¡ento;

Que, mediante oficio No. 0045-DPGA-GPG-2017, del 03 de enero de 2Ol7 , basada en el
Memorando No. 001-PRA-DPGA-GPG-2017, del 03 de enero de 2OL7,la Directora
Provinc¡al de Gestión Amb¡ental Encargada del Gob¡erno Provincial del Guayas.
comunico al Sr. Diego Castanier, Prop¡etar¡o de la Estación de Servic¡o Saboyano,
que el Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto
ident¡f¡cado como: "Estación de Servic¡o Saboyano" en sus fases de Construcc¡ón,
Operac¡ón, Mantenimiento y Abandono, pertenec¡ente a la comerc¡al¡zadora Pr¡max,
ubicado en Km 65 vía Guayaquil Machala, Recinto La Merced, Parroqu¡a Jesús María,
Cantón Naranjal, Provincia del Guayas, fue AProbado y, solicitó presentar la
Garantía Bancaria o Pól¡za de Seguros de Fiel Cumplimiento al Plan de Manejo
Ambiental incluido en el Estudio de Impacto Ambiental Definit¡vo aprobado, y
paralelamente sol¡c¡tar la entrega formal de la respectiva L¡cencia Amb¡ental. Cabe
recalcar que los nombres se convalidan en uno solo, s¡endo: "proyecto identificado
como: "Estac¡ón de Servic¡o Saboyano" en sus fases de Construcción, Operac¡ón,
Mantenim¡ento y Abandono, pertenec¡ente a la comercializadora Pr¡max, ub¡cado en
el Km 65 vía Guayaquil Machala, Recinto La Merced, Parroqu¡a JesÚs María, cantón
Naranjal, Provinc¡a del Guayas;

Que, med¡ante comunicac¡ón s/n del 30 de enero de 2077, suscrita por el Sr. Diego
Castan¡er González, Propietario de Estación de Serv¡c¡o Saboyano, rem¡t¡ó a la

Direcc¡ón Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el
or¡9inal de la Pól¡za de Fiel Cumplimiento al Plan de Manejo Amb¡ental tramitada en
"conf¡anza, Compañía de Seguros y Reaseguros S.4.", s¡gnada con el No. FL-

0007488; m¡sma que es de carácter incondic¡onal, irrevocable y de cobro ¡nmediato a

favor del Gob¡erno Provincial del Guayas, por un valor asegurado de USD$ 12.700,00
dólares de los Estados Un¡dos de América, con una v¡genc¡a de 365 días, contados
desde el 27 de enero de 2O!7 al 27 de enero de 2018, documento sol¡c¡tado
med¡ante of¡cio No. No. 045-DPGA-GPG-2017 del 03 de enero de 2017; además
solicitó la emisión de la licencia ambiental;

Que, med¡ante Memo No. 0129-DPGA-GPG-20L7 de fecha 01 de febrero de 2OL7, la
D¡rectora Provincial de Gestión Ambiental (E) del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas,
rem¡tió al Tesorero Prov¡ncial, la Póliza de Seguro de F¡anza de F¡el Cumplimiento del
Plan de Manejo Ambiental de la "Estación de Serv¡c¡o Saboyano", af¡liada a la
Comercializadora Primax, con el objeto de que se rev¡se, apruebe u observe, o se
proceda a su custodia por tratarse de un documento de cobro;

En uso de la atr¡bución establecida en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No.036, del 15 de
abr¡l de 2016, en el que el Ministerio del Amb¡ente renovó al Gob¡erno Prov¡ncial Autónomo
Oescentralizado Provincial del Guayas la acreditación como Autoridad Amb¡ental de
Aplicación Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de ¡mpacto ambiental,
flchas amb¡entales, planes de manejo ambiental y em¡t¡r l¡cencias ambientales; en comun¡ón
con la Séptima D¡sposic¡ón Trans¡tor¡a, de las reformas del Texto Un¡f¡cado de Legislación
Secundar¡a del L¡bro VI, Título I del Sistema Un¡co de Manejo Amb¡ental (SUMA), publ¡cado
en el Reg¡stro Of¡cial, Ed¡ción Especial No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
Min¡ster¡al No. 061 del M¡n¡sterio de Amb¡ente.
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RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la L¡cenc¡a Amb¡ental para el proyecto ¡dentif¡cado como: '.Estación de
Servic¡o Saboyano", en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento y Abandono, a
ubicarse en km 65 vía Guayaquil Machala, Recinto La Merced, parroqu¡a Jesús María, cantón
Naranjal, Provincia del Guayas, en virtud de la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental
y Plan de Manejo Amb¡ental del referido proyecto med¡ante Of¡c¡o No. OO45-DPGA-GPG-
2OL7 de fecha 03 de enero de 2Ol7 , suscr¡to por la Ab. Mónica Tobar Lara, en su calidad
de D¡rectora Provincial de Gest¡ón Ambiental (E) del Gobierno prov¡ncial del Guayas, sobre la
base de lo ind¡cado en párrafos anter¡ores.

Artículo 2.- Las obl¡gaciones y condiciones que deberá cumplir por el otorgamiento de la
licencia amb¡ental, el sr. Diego castanier, en cal¡dad de propietar¡o de la Estaa¡ón de servic¡o
Saboyano, para la ejecución del proyecto ¡dentif¡cado como: ..Estación de Serv¡c¡o
Saboyano", en sus fases de Construcc¡ón, Operación, Mantenim¡ento y Abandono, a ubicarse
en km 65 vía Guayaquil Machala, Recinto La Merced, parroqu¡a Jesús María, cantón Naranjal,
provinc¡a del Guayas, son las sigu¡entes:

1. cumplir estr¡ctamente lo señalado en el Estudio de Impacto Amb¡ental y plan de Manejo
Ambiental para el proyecto identif¡cado como; ..Estac¡ón de Serv¡cio Saboyano,,, en sús
fases de Construcción, Operación, Manten¡m¡ento y Abandono, a ubicarse án km 65 vía
Guayaquil Machala, Recinto La Merced, parroquia Jesús María, cantón Naranjal, provincia
del Guayas.

2' Informar oportunamente al Gobierno provincial del Guayas la fecha en que dará ¡n¡cio la
construcc¡ón del proyecto.

3. Al,finalizar la etapa de construcción deberá presentar al cobierno provinc¡al del Guayas un
¡nforme de cumplim¡ento del plan de Manejo Ambiental correspond¡ente a esta fase.

4. Realizar los monitoreos internos y enviar los reportes de monitoreo semestrales al
Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas conforme a los métodos y parámetros establec¡dos Art. 12del Reglamento sustitutivo der Regramento ¡mb¡ántar para ras operaciones
H¡drocarburíferas en el Ecuador, Decreto No.1215, publ¡cado en el Registro ofic¡;l No. 265
de 13 febrero de 2001.

5. Prpsentar el programa y presupuesto ambientar anuar hasta er pr¡mero de d¡c¡embre de
cada año, conforme lo establec¡do en el Art. 10 der Reglamento súst¡tut¡vo del Regramento
Ambiental para las operac¡ones H¡drocarburíferas en er Ecuador, Decreto ño.t2r5,
publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 265 de 13 febrero de 2OOt.

6. Presentar al Gob¡erno prov¡ncial del Guayas, el informe anual de las act¡v¡dades
ambientales cumpr¡das en er año ¡nmed¡ato anter¡or, como parte der ¡nforme anuar de
actividades contractuales. hasta el treinta y uno de enero de cada año, conforme a lo
establec¡do en el Art. 11 del Reglamento sust¡tutivo del Reglamento amoiental para tai
operaciones Hidrocarburíferas en er Ecuador, Decreto No.12-15, pubricado 

"n 
ur hágistio

Oficial No. 265 de 13 febrero de 2001.

7. Presentar los Informes de seguimiento de las med¡das contempladas en el plan de Manejo
Ambiental v¡gente, cuyos resurtados recopirados y sistematizaáos deberán ser entregio-ói
al Gob¡erno Provincial del Guayas, en forma semestral.
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8. Presentar al Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas. la Aud¡torÍa Amb¡ental de Cumpl¡miento al
Plan de Manejo Amb¡ental, un año después de haber sido em¡tida la L¡cencia Ambiental, y
a futuro cada dos años a partir de la presentación de la primera Aud¡toría Ambiental.

9. Proporc¡onar al Personal Técn¡co de la D¡rección Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del
Gobierno Provincial del Guayas, todas las fac¡lidades para llevar los procesos de mon¡toreo,
control y seguimiento prev¡stos en la normativa ambiental.

10. Reportar ¡nmediatamente al Gob¡erno Provincial del Guayas s¡tuaciones de emergencia,
acc¡dentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualquier grado y
magn¡tud.

11. No se podrá real¡zar n¡n9una ampl¡ación o mod¡f¡cación del proyecto, obra o act¡v¡dad, en
cualquiera de sus fases, sin haber informado previamente al Gobierno Provincial del
Guayas y contar con la respect¡va autor¡zación.

12. Cumplir con la normativa ambiental vigente a n¡vel nac¡onal y local que sea aplicable a la
naturaleza y espec¡f¡cidad de la actividad.

13. Utilizar en las operaciones, procesos y activ¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los impactos negat¡vos a los
componentes ambientales, los seres humanos y patrimon¡o.

14. Ser responsables de que los conces¡onarios y contrat¡stas que tengan relac¡ón con el
proyecto, obra o activ¡dad, en cualqu¡era de sus fases, den cumplimiento estricto del Plan
de Manejo Amb¡ental v¡gente, normat¡va ambiental y demás obligaciones impuestas a
través de esta L¡cenc¡a Amb¡ental.

15. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración de la actividad el pago por control y
segu¡m¡ento amb¡ental, conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Aplicación del Sistema Ambiental en la Provinc¡a del Guayas y normat¡va ambiental
v¡gente.

16. Mantener vigente la garantía de fiel cumpl¡miento al Plan de Manejo Amb¡ental, siendo de
entera responsabil¡dad del regulado la actual¡zación oportuna de este documento.

17. S¡ por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o def¡nit¡vamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Amb¡ental de Autoridad responsable para que ésta disponga las acc¡ones pert¡nentes.

18. Las cons¡deraciones realizadas en la val¡dación del Plan de Manejo Amb¡ental, establec¡das
en el oficio de aprobación del Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental
son vinculantes a la presentación de la Aud¡toría Ambiental de Cumpl¡miento

Artículo 3.- El Gobierno Provincial del Guayas se encargará de ver¡ficar la ¡mplementación
de las medidas ambientales establecidas en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental y Plan de
Manejo Amb¡ental del proyecto ¡dentificado como: "Estac¡ón de Servic¡o Saboyano", en sus
fases de Construcc¡ón, Operac¡ón, Manten¡m¡ento y Abandono, a ubicarse en km 65 vía
Guayaqu¡l Machala, Recinto La Merced, Parroquia lesús María, cantón Naranjal, prov¡nc¡a del
Guayas, y los documentos habil¡tantes que se presentaren para reforzar la Evaluac¡ón
Amb¡ental de la actividad, pasarán a const¡tuir parte ¡ntegrante del Estud¡o de Impacto
Ambiental y Plan de Manejo Amb¡ental, los m¡smos que deberán cumpl¡rse estrictamente, así
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como las obl¡gaciones y d¡spos¡c¡ones determinadas en la l¡cencia amb¡ental. en caso de
incumplim¡ento de alguna de estas, se procederá con ¡a suspens¡ón o revocator¡a de la
L¡cenc¡a Ambiental de conform¡dad a lo establec¡do en la normativa ambiental vigente.

Artículo 4,- La cobertura del Perm¡so Ambiental comprende, además de las fases del
proyecto, el área de ¡nfluenc¡a directa e ¡nd¡recta inclu¡das en el Estudio de Impacto
Amb¡ental y Plan de Manejo Ambiental aprobado med¡ante Of¡c¡o No. 0045-DPGA-GPG-2017
de fecha 03 de enero de 2077.

Not¡fíquese la presente resoluc¡ón al Sr. D¡ego Castan¡er González; y, publíquese en la
Gaceta Ofic¡al del Gobierno Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al del Guayas por ser de
interés general.

De la apl¡cac¡ón de esta Resoluc¡ón se encargará la D¡rección Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental
del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD
DEL GOBTERNO PROVINCIAL DEL GUAYA9 A LOS DIECIS¡ETE DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

MTucsc/apv/kdy/kc
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

LICENC¡A AMBIENTAL No. 0O5-LA IV-DPGA-GPG PARA LA ACTIV¡DAD EN
FUNCIO AMIENTO IDENTIFICADA COMO: *HACIENDA BANANERA BERRuz",
QUE INCLUYE LAS FASES DE OPERACIóN Y MANTENTMIENTO, UBICADA EN

EL SECTOR VILLA NUEVA, CANTóN NARANTAL, PROVII{CIA DEL GUAYAS

El Gobierno Provincial del Guay¿s en cal¡dad de Autor¡dad Amb¡ental de Aplicac¡ón responsable
acreditada ante el Sistema Un¡co de Manejo Amb¡ental del M¡nisterio del Ambiente, en

cumpl¡m¡ento de sus responsab¡lidades establec¡das en la Const¡tuc¡ón de la República del
Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Un¡f¡cado de Legislac¡ón Secundaria del M¡nisterio
del Amb¡ente, Acuerdo Min¡sterial No. 061, publicado en el Registro Of¡cial 316 del 04 de mayo
2015, Ordenanza que Regula la Apl¡cación del S¡stema Ambiental en la Provinc¡a del Guayas y
la Resolución M¡n¡ster¡al No. 036 del 15 de abril de 2016; una vez cumplido el procedimiento
establec¡do para el otorgam¡ento de licenc¡as amb¡entales, conforme consta en la Resoluc¡ón
No. 005-LA IV-DPGA-GPG del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, en la cual se ratifica la

aprobación del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-Post y Plan de Manejo Amb¡ental, así como el

detalle de toda la documentac¡ón que respalda el proceso para la emisión de la L¡cenc¡a

Ambiental para la activ¡dad en funcionamiento ident¡f¡cada comO: "Hacienda Bananera Berruz",
que incluye las fases de Operación y Mantenim¡ento, ubicada en el sector V¡lla Nueva, Cantón
Ñaranjal, Provinc¡a del Guayas, la cual fue em¡tida por el D¡rector Provinc¡al de Gest¡ón
Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas, mediante Of¡cio No' 3774-DPGA-GPG-2O16
de 11 de octubre de 2016, habiéndose entregado la Póliza o Garantía de Fiel cumplim¡ento
del Plan de Manejo Ambiental ¡ncluido en el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post aprobado,
garantía de carácter de ¡ncondicional, irrevocable de cobro inmed¡ato a favor del Gobierno
Érovincial del Guayas, y considerando que es su deber precautelar el ¡nterés públ¡co referente
a la conservac¡ón del Amb¡ente, la Prevenc¡ón de la contaminación Amb¡ental y la Garantía del

Desarrollo Sustentable; otorga la L¡cencia Amb¡ental para la actividad en funcionamiento
identif¡cada como: "Haciendá Bananera Berruz", que ¡ncluye las fases de Operación y

Mantenimiento, ub¡cada en el sector V¡lla Nueva, Cantón Naranjal, Provinc¡a del Guayas, a la
Compañía AGROBERRUZ S. A., en la persona de su Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, la Compañía AGROBERRUZ S. A. a través de su Representante Legal

se obliqa a:

3.

Cumpl¡r estr¡ctamente lo señalado en el Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan de

Manejo Ambiental de la actividad en funcionam¡ento ident¡ficada como: "Hac¡enda

Banañera Berruz", que incluye las fases de Operac¡ón y Manten¡miento, ub¡cada en el

sector V¡lla Nueva, Cantón Naranjal, Provinc¡a del Guayas.

Presentar el Informe de mon¡toreo de em¡s¡ones, vert¡dos y descargas al Gob¡erno
Prov¡ncial del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental por lo

menos una vez al año o cuando la Autoridad Ambiental Apl¡cación responsable lo
requ iera.

Presentar los Informes de Sequ¡m¡ento de las medidas contempladas en el Plan de

Manejo Amb¡ental vigente, cuyos resultados recopilados y s¡stemat¡zados deberán ser
entreqados al Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, en forma semestral.

1.

2.

LICENCIA AMBIEI{TAL t{o. 005-LA' IV-DPGA-GPG
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Presentar al Gob¡erno Provincial del Guayas la Aud¡toría Amb¡ental de Cumpl¡m¡ento al
Plan de Manejo Amb¡ental, un año después de haber sido em¡t¡da la L¡cenc¡a Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentac¡ón de la primera auditoría ambiental.

Proporc¡onar al Personal Técn¡co de la D¡rección Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del
Gobierno Provinc¡al del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
monitoreo. control y seguimiento prev¡stos en la normat¡va ambiental.

Reportar inmediatamente al Gobierno provincial del Guayas s¡tuaciones de emergencia,
acc¡dentes o inc¡dentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualquier grado
y magnitud.
No se podrá real¡zar n¡nguna ampliac¡ón o mod¡ficación del proyecto, obra o activ¡dad en
cualquiera de sus fases, s¡n haber informado previamente al Gob¡erno prov¡nc¡al del
Guayas y contar con la respectiva autor¡zación.

cumpl¡r con la normat¡va amb¡ental vigente a nivel nac¡onal y local que fuere aplicable a
la naturaleza y espec¡fic¡dad de la activ¡dad.

Ut¡l¡zar en las operaciones, procesos y act¡v¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la med¡da de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los impactos negat¡vos a los
componentes ambientales, los seres humanos y patr¡monio.

ser responsables de que los conces¡onar¡os y contratistas que tengan relac¡ón con la
act¡v¡dad, en cualquiera de sus fases, den cumplim¡ento estr¡cto del plan de Manejo
Ambiental v¡gente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a través áe
esta Licencia Amb¡ental.

7.

9.

10.

11. cancelar anualmente y sujeto al plazo de durac¡ón de la actividad el pago por control y
segu¡m¡ento ambiental, conforme a lo establec¡do en la ordenanza 

-que 
Regula lá

Apl¡cación del sistema Ambiental en la provinc¡a del Guayas y la Normativa Am-biental
v¡9ente.

12. Mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento al plan de Manejo Amb¡ental, siendo de
entera responsabiridad der regurado ra actuar¡zac¡ón oportuna de eite documenio.

13. si por alguna razón er proyecto, obra o actividad en cuarquiera de sus fases. deb¡era
suspender temporar o defin¡tivamente su ejecución, deberá reportar a ra Áutoridad
Amb¡ental de Apricac¡ón responsabre para que ésta disponga ras aciiones pert¡nentes.

El incumplimiento de las disposiciones y obl¡gaciones determinadas en esta Licencia
Ambiental causará la suspensión o revocatoria de la m¡sma, conforme a lo establec¡do en la
leg¡slac¡ón v¡gente.

La presente L¡cencia Ambiental, es otorgada exclus¡vamente para ra : -Hacienda Bananera
Berruz", que incluye las fases de operación y Manten¡m¡ento, ubicada en el sector v¡lla Nueva,cantón Naranjal, Prov¡nc¡a der Guayas, y ra misma tiene vigencia desde ra fecha de su
suscripción hasta el f¡n de la operación de lá m¡sma.

Esta L¡cenc¡a Ambiental rige por ras dispos¡c¡ones de ra Ley de Gestión Ambientar, ras normasdel rexto un¡f¡cado de ra Leg¡sración secundar¡a der Ministerio der Amb¡ente, er Acuerdo
M¡nisterial No. 061, publicado án et Registro oficial 316 ¿el oq ae mayo zors, óá"n"nl" qr"
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Regula la Apl¡cac¡ón del s¡stema Amb¡ental en la prov¡ncia del Guayas publicada en la Gaceta
of¡c¡al No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado provinc¡al del Guayas del 15 de
sept¡embre de 2015 y normativa amblental vigente.

se le concede a costo y riesgo de los ¡nvolucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

5e dispone el registro de la Licenc¡a Ambiental en el Reg¡stro Nacional de F¡chas y Licencias
Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA IÁXIMA AUTORTDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑo Dos M¡L DIECISIETE.

JRL/csc/apz/kpp/élc

LICENCIA AMBIEI{TAL No- 005-LA- IV,DPGA-GPG

DELEGADO MAX¡MA AUfORIOAD
PROVINCIAL DEL GUAYAS

DESARROLLO-
SOSTENIBLE ¿ ,-'LaP*f".tlíí')

LIU,\YAS/Z

DEL



(;o ll I l.t It N o,\u'l'Ó N o M o D ESC EN'l'Il ¡\ L f Z 
^DOPROVINCIAI, DF]L (} U,\\';\ S

RESOLUCIó NO. OOs-LA IV-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA ¡.{ÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Considerando:

el Artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de
la población a viv¡r en un ambiente sano y ecológ¡camente equ¡librado, que garant¡ce
la sosten¡b¡lidad y el buen vivir, sumak kawsay; así m¡smo declara de ¡nterés público
la preservación del amb¡ente, la conservac¡ón de los ecosistemas, la b¡od¡versidad y
la integridad del patrimon¡o genético del país, la Prevención del daño ambiental y la
recuperac¡ón de los espac¡os naturales degradados;

el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,
reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un ambiente sano,
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, señala
que el régimen de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a
las personas y colect¡v¡dades el acceso equitat¡vo, permanente y de cal¡dad al agua,
a¡re y suelo, y a los benef¡cios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la cod¡f¡cac¡ón de la Ley de
Gest¡ón Amb¡ental, las obras públ¡cas, privadas o m¡xtas y los proyectos de ¡nversión
públicos o privados que puedan causar imPactos amb¡entales, deben previamente a
su ejecución ser cal¡ficados por los organ¡smos descentralizados de control, conforme
el S¡stema Único de Manejo Amb¡ental, cuyo pr¡ncipio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establec¡do en el Artículo 28 de la Codif¡cac¡ón de la Ley de Gestión
Amb¡ental, toda persona natural o juríd¡ca tiene derecho a partic¡par en la gestión
amb¡ental a través de los mecanismos de part¡c¡pac¡ón social, entre los cuales se
incluirá consultas, aud¡enc¡as públicas, in¡c¡ativas, propuestas o cualquier forma de
asociac¡ón;

el artículo 29 de la Codif¡cac¡ón de la Ley de Gest¡ón Amb¡ental, señala que toda
persona natural o juríd¡ca tiene derecho a ser informada opoduna y suf¡cientemente
sobre cualquier act¡v¡dad de las ¡nstituciones del Estado que puedan produc¡r
impactos amb¡entales;

mediante el Acuerdo M¡nister¡al No. 068, publ¡cado en el Reg¡stro Oficial, Edic¡ón
Espec¡al No. 33 del 31 de julio de 2013, el Min¡sterio de Ambiente reformó el Texto
Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón SÁcundaria Libio VI, Título I del Sistema Único de Manejo
Amb¡ental (SUMA);

mediante el Acuerdo M¡nisterial No. 006 del 18 de febrero de 2074, publ¡cado en el
Reg¡stro of¡c¡al, Edic¡ón Espec¡al No. 128 del 29 de abr¡l de 2014, exped¡do por el
M¡n¡sterio del Ambiente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Unificado de
Legislación Secundar¡a;

REsoLUctót{ No. 005-LA-tv-DpGA-Gpc
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med¡ante Acuerdo M¡nisterial No. 028, publicado en el Registro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón
Especial No. 27O del L3 de febrero de 2015, el M¡n¡ster¡o del Amb¡ente sust¡tuyó el
Libro VI del Texto Un¡ficado de Legislación Secundar¡a, derogando los Acuerdos
M¡nister¡ales No.068, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Ed¡ción Especial No.33 del 31
de jul¡o de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el Registro
Of¡c¡al Ed¡c¡ón Especial No. L28 del29 de abril de 2014;

med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 061, publ¡cado en el Reg¡stro Ofic¡al, Ed¡ción
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Unif¡cado de Leg¡slación Secundar¡a, derogando el Acuerdo Min¡ster¡al No.
028, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Edición Especial No. 27O del 73 de febrero de
2075;

mediante Acuerdo M¡n¡sterial No.097 A, publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el M¡n¡ster¡o de Ambiente expidió los anexos del Libro VI
del Texto Un¡ficado de Leg¡slación Secundar¡a reformado med¡ante Acuerdo
M¡nister¡al No. 061, publicado en el Reg¡stro Oficial, Ed¡c¡ón Especial No.316 del 04
de mayo 2015;

med¡ante Acuerdo M¡nisterial No.083-8, publicado en el Registro Of¡c¡al No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Ministerio de Ambiente reformó el L¡bro IX del Texto
Un¡f¡cado de Legislac¡ón Secundaria, derogando los Acuerdos M¡n¡steriales No. 068
publicado en el Reg¡stro Oficial No. 207 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publ¡cado en el Registro Oficial No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publ¡cado en el Reg¡stro Of¡c¡al No. 037 de 16 de julio de 2013, No. 391 del 09
de dic¡embre de 2Ol4 y No. 051 de 10 de mar¿o de 2015;

med¡ante Resoluc¡ón de Delegac¡ón del 22 de enero del 2015, y sus reformas del 04
de febrero del 2015, el Prefecto Provinc¡al del Guayas, delega al Coord¡nador General
de Desarrollo Sosten¡ble, L¡cenciado Jorge Vélez Vélez, el otorgam¡ento de L¡cencias
Amb¡entales T¡po II y III, Cert¡f¡cados de Aprobación de Ficha Amb¡ental, L¡cenc¡as
Amb¡entales, y Licenc¡as Ambientales IV;

para el in¡c¡o de toda act¡v¡dad que suponga r¡esgo amb¡ental, se deberá contar con
el respectivo Perm¡so Amb¡ental; siendo el Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas el ente
acred¡tado para emit¡r Perm¡sos Ambientales dentro de la Prov¡nc¡a del Guayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resoluc¡ón No.036 del M¡nisterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abr¡l de 2016, por la cual se le confirió al Gob¡erno
Prov¡nc¡al del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Ambiental de Aplicación
Responsable, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza que
Regula la Apl¡cac¡ón del Sistema Amb¡ental en la Provincia del Guayas", publicada en
la Gaceta Oñcial No.6 del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas,
de fecha 15 de sept¡embre de 2015;

conforme lo estipulado en el capítulo VIU de la Ordenanza que Regula la Aplicación
del S¡stema Amb¡ental en la Provincia del Guayas, que en sus artículos 44, 45, 46,
47, 48 y 49 se norma y regula lo inherente a la em¡s¡ón de las licencias amb¡entales
que son competencia de esta ¡nst¡tución;
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med¡ante oficio No.03207-PG-JJV-2014 de fecha 11 de abril de 2014, el Prefecto
Prov¡nc¡al del Guayas rem¡tió a la D¡rección de Medio Ambiente del Gob¡erno
Prov¡ncial del Guayas, la comun¡cación s/n de fecha 10 de abr¡l de 20L4, suscrita por
el sr. Gonzalo Pazm¡ño Pérez, Gerente General de AGROBERRUZ S. A., mediante la
cual sol¡c¡ta que se proceda a la Categorización de la activ¡dad en func¡onamiento
ident¡ficada como: "L¡cenciam¡ento Ambiental para la Plantac¡ón Bananera de 341,31
Hectáreas de la Hac¡enda Beruz", y adjunta la documentación requerida;

med¡ante Of¡c¡o No. 3167-DMA-GPG-2014 de fecha 22 de mayo de 2Ot4, basado en
el Memorando E-GA-DMA-469-2014, de fecha 22 de mayo de 2014, el D¡rector de
Medio Ambiente del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al Sr. Gonzalo Pazm¡ño
Pérez, Gerente General de la Hacienda AGROBERRUZ S. A., la aprobación de la
documentación ingresada para la categor¡zación amb¡ental de la act¡vidad en
func¡onam¡ento ¡dent¡ficada como: "Plantación Bananera de la Hacienda Berruz en sus
fases de Operación y Manten¡m¡ento", ub¡cada en la parroqu¡a Villanueva, Cantón
Naranjal, Prov¡ncia del Guayas, asignando la Categoría I, equivalente a la as¡gnada
(categoría IV) por el cód¡go CCAN 11.1.3.3.3.1 "Cult¡vo de banano mayor a 150
hectáreas" ¡ncluido dentro del Acuerdo Minister¡al No. 006 de fecha 18 de febrero del
2074, y solic¡tó presentar los Términos de Referenc¡a del Estud¡o de Impacto
Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental de la actividad en menc¡ón, en el plazo de
tre¡nta (30) días. De acuerdo al s¡stema ¡nterno de cod¡f¡cac¡ón adm¡n¡strativa de la
Direcc¡ón de Medio Ambiente, al presente proceso de regular¡zación ambiental se le
as¡gnó el cód¡go de Exped¡ente No. E-PR-05-074-14;

mediante comunicación s/n de fecha 29 de jul¡o de 2014, el Sr. Gonzalo Pazm¡ño
Pérez Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., ¡ngresó a la D¡recc¡ón de Med¡o
Ambiente del Gob¡erno Provincial del Guayas los Térm¡nos de Referenc¡a del Estud¡o
de Impacto Ambiental Ex -post de las act¡v¡dades de real¡zadas en la Hac¡enda Berruz
la cual ¡ncluye la fase de Operación y Mantenimiento, perteneciente a la empresa
AGROBERRUZ S. A. ubicada en el Cantón Naranjal;

med¡ante of¡cio No. 5243-DGA-GPG-2014 de fecha 02 de octubre de 2014, basado en
el Memorando E-PARA-DGA-882-2014 de fecha 29 de septiembre de 2014, la
Directora de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas comunicó al Sr.
Gonzalo Pazmiño Pérez, Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., que los
Términos de Referenc¡a para Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex -post y Plan de
Manejo Amb¡ental de la actividad en funcionamiento identificada como: "Hacienda
Bananera Berruz", en sus fases de Operación y Manten¡miento, fueron aprobadas con
observaciones. Adicionalmente, sol¡citó ¡ngresar a la D¡recc¡ón de Gest¡ón Amb¡ental
del Gobierno Prov¡ncial del Guayas el Borrador del Estud¡o de lmpacto Amb¡ental y
Plan de Manejo Amb¡ental en el plazo de hasta treinta (30) días, contados a partir de
la fecha de notificación de la aprobación de los Térm¡nos de Referencia. Deb¡endo ser
presentado el documento en fisico y dig¡tal en formato Word o PDF;

med¡ante Oficio MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2015-2015 de fecha 06 de marzo de
2015, el Ing. Raúl Rodríguez, Director Nac¡onal de Prevenc¡ón de la Contaminac¡ón
Ambiental del M¡n¡sterio del Amb¡ente, otorgó el Certif¡cado de Intersección para el
proyecto "Hac¡enda Bananera Berruz", ubicada en la Provincia del Guayas, en el cual
se determ¡nó que el m¡smo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Areas
Proteg¡das (SNAP), Bosques y Vegetac¡ón Protectora (BVP) y Patrimonio Forestal del
Estado (PFE), y cuyas coordenadas UTM WGS-84 SUR, son las s¡guientes:
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1 650783 97158 28

2 651016 9715928

3 65102 5 97t5796
4 651105 97t5795
5 651 181 9715956

6 651291 9715953

7 651400 97 t5924
8 651445 9715911

9 651491 9715909

10 6 5153 5 9715936

11 6 51639 97 75976

t2 6 516 50 97 7597 6

1J 65772t 97 75967

t4 6 5173 1 97t5956
15 6 51750 9775937

16 651789 9715863

L7 651827 9715776

18 6 51853 97 75732

19 651870 97157 75

20 651881 97 t57 06

2t 6 51819 9715485

22 651895 97t5478
23 6 51913 9715681

24 651922 971567 4

25 652006 97156 3 5

26 652069 9715633

652046 97t5457
2A 65207 4 97t5436
29 6 5205 5 97 t5234
30 651981 9714940

31 652072 9715010

652092 9715130

6 5210 0 9715139

34 652103 9715151

652t67 9715358

36 652t74 97153 59
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37 652t94 97 t547 6

J" 652270 9715460

39 652247 97 75461

40 65 2 301 9 715 500

47 652 315 97t5502
42 652329 9715683

43 652338 97 75644

44 652369 97 t5644

45 652347 9715681

46 65240t 9775674

47 652603 97 t5679

48 65247 4 97153L?

49 652340 97 75046

50 652 55 5 97 t4989

51 652668 9715325

52 652689 9715400

53 652724 97 L5456

54 652757 9775483

55 652744 9715596

56 652A2t 97 75594

57 652857 97 t5623

58 652911 97 75654

59 65 2963 9715656

60 652998 97 t5640

61 653084 9 715590

62 653166 9715538

63 65 3 200 97 t5529

64 653240 97 L5521

65 653350 97 t5526

66 653407 97 L5544

67 653450 9715 569

68 653467 97 L5623

69 653461 97 15669

70 653430 97 r57 39

77 653416 97 15824

72 65 3451 9715851

653540 9715848
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74 653561 97 L5A4A

6 5362 3 97 t5462
76 653 659 97 7587 4

77 653688 9715903

78 653707 97 75947

79 653698 9716079

BO 653670 97t6227
81 6 53 678 97 t6264
a2 653694 9 7163 05

83 653 756 97t6377
a4 653791 97 t6320
85 653802 9 71630 5

86 65 3802 9716296

87 653A27 97 t629A
88 653839 97 76245

89 654135 97 76249

90 654138 97 t6246
91 654169 9716029

92 654372 9775452

93 654402 9776073

94 654409 9716080

95 654650 97t57A4
96 654660 97 757 65

97 654661 97 75747

98 654650 97 757 77

99 654650 9775705

100 654653 9715693

101 654656 97 75687

102 654672 97 L567 7

103 654707 97 75625

104 654713 97 !5694
105 6549t2 97 757 0A

106 654933 9715437
707 654813 97t5430
108 654757 9775752
109 654757 97 t507 7

110 654535 9775732
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111 654568 97 L5797

tL2 654511 91t52t2
113 654454 97 t5227

174 654672 9715596

115 654500 97 L5552

116 654230 9715586

777 654263 97t5374
118 654327 97 15327

119 654202 9715085

720 654333 9715007

t2t 654280 97 74496

122 6542L7 9714960

t23 65408 3 9715009

124 654089 97 L5052

125 654066 9715058

L26 654026 97 t5023
727 653995 9715083

724 653862 97 15002

729 653444 9715015

130 653A24 97 75023

131 653744 97 75023

732 653643 97 74976

133 653609 9774963

t34 65 349 5 97 74865

135 65 3 386 9774797

136 653 389 9714868

653 290 97 L4466

138 653 280 9714885

139 653273 97 L4899

140 653251 97 ÁAag
L4t 653t44 97 t486t
t42 653158 97 74882

143 65 3079 9714886

144 65 3067 9 714881

t45 653063 97 t487 4

t46 653062 97 Á465
r47 653 071 97 Á433
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148 653 076 97L4A06

749 653074 97 7474t
150 65 30 70 97 74768

151 653062 9774750

t52 65 3071 97 747 t4
153 653075 9714609

r54 65 2935 97 74560

155 652900 9714547

156 65292t 97 t4473
157 652A12 97 t4346
158 652721 97 L4277

159 652556 97 74L43

160 652270 97 74176

161 652073 9774tO3
t62 651965 9714703

163 651891 97 14769

t64 651884 97 L479A

165 651582 97t4442
166 651312 97 t4660
167 65120 5 97 74747

168 651 106 9714830

169 651087 9774853

770 651046 97 L5749

t7l 650872 97t5247
t72 650895 97 75524

t73 650896 9 715 539

774 650894 97 75547

775 650783 9715828

t76 650783 9715828

t77 651016 97 L5924

L7A 651025 97 75796

779 651 10 5 9775795

180 651181 9715956

181 651291 9715953

ta2 651400 97 t5924
183 65L445 9715911
184 651491 9 7159 09
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185 6 5153 5 9715936

186 6 51639 97 75976

787 6 516 50 97 75976

188 65772L 97 t5967

189 651731 9715956

190 651750 9715931

191 651789 9715863

192 65t427 9715776

193 6 5185 3 97 75732

194 651870 97757 t5
195 651881 97 757 06

196 651819 9715485

t97 651895 97 t5474

198 651913 9715681

199 657922 9715674

200 65 2006 9715635

20t 65 2 069 9715633

202 652046 97t545t
203 65207 4 97 L5436

204 6 520 55 97 75238

205 651981 97 t4940

206 652072 9715010

207 652092 971513 0

208 6 5 2100 9715139

209 652103 9 7 15151

210 652r67 9715358

27L 652778 9715359

2t2 652t94 97 7547 6

2r3 652270 9715460

274 652247 97t546t
215 652 301 9 715 500

?L6 65 2 315 9715502

217 652329 9715683

274 6 52338 9715684

219 652369 9775644

220 652347 9715681

221 652407 97156?A
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652603 9 7 15619

223 652474 97t53L2
224 652340 97 t5046
225 652 55 5 97 149A9

226 652668 971532 5

227 652689 9715400

652724 97 75456

229 652757 97 t5443
230 6527AA 9 715 596

231 652421 9715594

232 652457 9715623

233 652911 97 75654

234 652963 9715656

235 65 2998 9715640

236 653084 9 71559 0

237 6 53166 97155 38

238 6 53200 97 15529

239 653240 9775527

240 653 3 50 97 75526

241, 653407 97 75544

242 65 34 50 9 715569

243 653467 97 L5623

244 653461 9715669

245 653430 97 L5739

246 653416 9715828

247 653451 9715851

24A 653540 97 r5A4A

249 653 561 9715848

250 653623 97 t5462
25t 6 53 659 97 t5A7 4

252 653688 9715903

253 653707 97 75947

254 653698 9776079

255 65 3670 97 t622t
256 653678 97 L6264

257 653694 9716305

258 653 756 97 763t7
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259 65379L 9716320

260 653802 9716305

26t 653802 9716296

262 653827 97 16294

263 653839 9716285

264 65413 5 97 t6249

265 654138 97 L6246

266 654169 9716029

267 654312 9715852

264 654402 97 L6073

269 654409 9716080

270 654650 97 t5744

271 654660 97L5765

272 654661 9715747

273 654650 97 t57 77

274 654650 97 75705

275 654653 9715693

276 654656 97 t5687

65467 2 97 75671

274 654707 9715625

279 654713 97 t5694

280 6549t2 97 75704

2AL 654933 9775437

282 654813 97 t5430

283 6547 57 97 75L52

244 6547 5t 97 L5071

654 53 5 97 75t32
286 654568 97 t5797

654 51 1 9775212

2BB 654454 97 t5227

289 6546L2 9715596

,qn 654500 97 t5552

291 654230 9715586

292 654263 97 t537 4

293 654327 97 75327

294 654202 9715085

295 654333 97 75007
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296 654280 97 74496

297 654277 9774960

298 654083 9715009

299 654089 9 715052

300 654066 9715058

301 654026 9715023

302 653995 971508 3

303 653862 97 75002

304 653844 9715015

305 653424 97 t5023
306 6537A4 97 75023

307 653643 9714976

308 653609 9714963

309 653495 97 74A65

310 65 3 386 97t4797
311 653389 9714868

372 653 290 97 74A66

313 653280 9714885

3t4 653273 97 74A99

315 6532s1 97 74AA9

316 653144 97t4g6t
377 653158 97 74442

318 653079 9714886

319 653067 9714881

320 65 3063 97 74A74

32t 653062 97 t4A65
322 653071 97 74A33

653076 97 t4AO6

324 653074 9774747

325 653070 97 A76A
326 6s3062 97 74750

327 65 3071 97 t47 74

328 6 53 07s 97 t4609
329 65 293 5 97 L4560

330 652900 97 74547

331 652921, 97 74473
332 652At2 97 Á346
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65272L 9774277

334 652556 97 74783

335 652210 9714776

336 652073 97 L4703

6 51965 97 !4103
338 651891 9714L69

339 651884 97 74198

340 651582 97 74442

341 65 13 12 97 t4660
342 651205 97 L4747

343 651 106 9714830

344 6 51087 9714853

345 651046 97 75149

346 650872 97 t5241
347 650895 9715524

348 650896 97155 39

349 650894 9715547

350 650 783 9 715828

351 6 50 783 9 7 15828

el Catálogo de Categorizac¡ón Amb¡ental Nacional (CCAN), establece para este t¡po
de act¡vidades, en función de las característ¡cas particulares de este y de los riesgos
ambientales la categoría ambiental IV. 11.1.3.3.3.1 Cult¡vo de banano mayor a 150
hectáreas;

mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 10 de marzo de 2015, el Sr. Gonzalo Pazm¡ño
Pérez, Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., ingresó a la Direcc¡ón de Medio
Amb¡ente del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas los Términos de Referencia de la
Hac¡enda Berruz, perteneciente a la empresa AGROBERRUZ S. A. ub¡cada en el
cantón Naranjal;

mediante comunicac¡ón s/n, ¡ngresada a la D¡rección Provincial de Gestión Amb¡ental
del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, el Sr. Gonzalo Pazmiño Pérez, Representante
Legal de AGROBERRUZ S. A., sol¡citó ret¡rar los Términos de Referencia de la
Hac¡enda Berruz, pertenec¡ente a la empresa AGROBERRUZ S. A., ¡ngresado el 10 de
marzo de 2015;

med¡ante comunicación s/n ¡ngresada a la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental
del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, el sr. Gonzalo Pazmiño Pérez, Representante
Legal de AGROBERRUZ S. A., solic¡tó dar de baja al Proyecto "Plantac¡ón Bananera de
la Hacienda Berruz", pertenec¡ente a la empresa AGROBERRUZ S. A., debido a que se
real¡zó un nuevo ¡ngreso en el SUIA y cuenta con un nuevo cód¡go MAE-M-2015-
723737 ;
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med¡ante oficio No. 1750-DGA-GPG-2015 de fecha 22 de abril de 2015, la Directora
de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al Sr. Gonzalo
Pazmiño Pérez, Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., que dado a que no existe
un cambio de categoría amb¡ental, se dé cont¡nu¡dad al proceso de regular¡zac¡ón
ambiental a través de la presentación del Borrador del Estud¡o de Impacto Amb¡ental
Ex -post y Plan de Manejo Amb¡ental de la Plantación Bananera de la Hac¡enda Berruz
en sus Fases de Operación y Mantenim¡ento en el términos de treinta (30) días y
proced¡ó a la devoluc¡ón de los Términos de Referenc¡a ingresados;

med¡ante comunicación s/n de fecha 18 de mayo de 2015, el Sr. Gonzalo Pazmiño
Pérez, Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., ingresó a la Dirección Prov¡nc¡al
de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Provincial del Guayas, el Borrador del Estudio de
¡mpacto Ambiental Ex -post de las act¡v¡dades real¡zadas en la Hac¡enda BERRUZ la
cual ¡ncluye la Fase de Operación y Mantenimiento, pertenec¡ente a la empresa
AGROBERRUZ S.A., ubicada en el Cantón Naranjal;

med¡ante of¡c¡o No. 2651-DPGA-GPG-2015 de fecha 29 de junio de 2015, basado en
el Memorando 526-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 29 de jun¡o de 2015, la D¡rectora
Prov¡nc¡al de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, comun¡có al Sr.
Gonzalo Pazmiño Pérez, Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., que el Borrador
del Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental de la activ¡dad en
func¡onam¡ento ident¡f¡cada como: "Hac¡enda Bananera Berruz" que incluye las Fases
de Operac¡ón, Manten¡miento y Abandono, fue aceptado con Observaciones; y d¡spuso
coordinar previo a la ejecución del Proceso de Part¡cipac¡ón Soc¡al, una reunión de
trabajo con la Dirección Prov¡nc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Provincial del
Guayas para def¡n¡r los mecanismos de Partic¡pac¡ón Social; paralelamente dar
cumpl¡miento a lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. 607, publicado en Registro
Of¡cial No. 37 de 16 de jul¡o de 2013 en referencia al cálculo de la tasa adm¡nistrativa
a cancelar por la emisión de la Licenc¡a Amb¡ental; que una vez efectuado el proceso
de Partic¡pac¡ón Social se otorgaba un término de 7 (siete) días para el ¡ngreso de la
5¡stematizac¡ón de d¡cha partic¡pac¡ón Social;

med¡ante comunicac¡ón s/n ingresada a la Dirección Prov¡ncial de Gestión Ambiental
del Gobierno Prov¡ncial del Guayas el 25 de agosto de 2015, el Sr. Gonzalo pazm¡ño
Pérez, Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., solicita un cert¡f¡cado detallando
el estatus del proceso de l¡cenciamiento ambiental de la Hacienda BERRUZ;

med¡ante Of¡cio No. 3540-DPGA-GPG-2015 de fecha 27 de agosto de 2015, la
Directora Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno prov¡nc¡al del Guayas.
comunicó al Sr. Gonzalo Pazm¡ño Pérez Gerente General de la Hacienda Bananera
Berruz, el estatus del proceso de regular¡zación amb¡ental;

el 3 de sept¡embre del 2015, se llevó a cabo una reun¡ón tripartita para la
coordinac¡ón de los mecanismos del proceso de part¡cipación Soc¡al de la Hac¡enda
Bananera Agroberruz S. A., entre el Sr. Xavier Torres Facil¡tador del M¡n¡sterio de
Med¡o Amb¡ente del Ecuador; Gonzalo Pazmiño cerente General de Agroberruz S. A.;
Raúl Rodríguez Anal¡sta de Part¡c¡pac¡ón Soc¡al del Gob¡erno provinciai del cuayas; y,
Onassis Sánchez Gerente de Consultora Ambiental, estableciendo que los mecan¡smos
de difusión a ut¡l¡zar serían: Publ¡cac¡ón en prensa escrita, publicación en página web
del GPG, audiencia pública, centro de información;
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el día 28 de sept¡embre de 2015, en la oficina administrativa Hac¡enda Berruz,
ubicada en el sector de V¡llanueva, cantón Naranial, Provinc¡a del Guayas se real¡zó la

aud¡encia pública del Borrador del Estudio Impacto Ambiental Ex -post y Plan de
Manejo Ambiental de la "Hac¡enda Bananera Berruz";

mediante comunicac¡ón s/n de fecha 23 de octubre de 2015, el señor xavier Torres
Alarcón, Facil¡tador designado por el M¡nisterio del Ambiente, ingresó a la Direcc¡ón
Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas, el Informe
Técnico de S¡stematizac¡ón del Proceso de Part¡c¡pación Soc¡al del Estudio de Impacto
Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental de la Hac¡enda Bananera BERRUZ;

mediante ofic¡o No. 4503-DPGA-GPG-2015 de fecha 05 de noviembre de 2015,
basado en Memorando No.965 PM-DPGA-2015, la D¡rectora Prov¡nc¡al de Gest¡ón
Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, comunicó al señor xavier Torres
Alarcón, Fac¡l¡tador del Proceso de Part¡c¡pac¡ón Social designado por el MAE, que el
informe de Sistematizac¡ón y el proceso de Part¡c¡pación Soc¡al del Estudio de Impacto
Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental del proyecto antes c¡tado, fueron
aprobados;

med¡ante of¡cio No. 4504-DPGA-GPG-2015 de fecha 05 de noviembre de 2015, la

D¡rectora Provincial de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Provincial del Guayas,
comunicó al Sr. Gonzalo Pazmiño Alarcón, Representante Legal de AGROBERRUZ S.

A., que el informe de S¡stemat¡zac¡ón y el proceso de Part¡cipación Soc¡al del Estudio
de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental del proyecto antes citado,
fueron aprobados;

med¡ante comunicac¡ón s/n de fecha 16 de nov¡embre de 2015, Gonzalo Pazm¡ño
Alarcón, Representante Legal de AGROBERRUz S. A., solicitó a la D¡recc¡ón Prov¡ncial
de Gestión Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, una prórroga de 45 días
háb¡les para la entrega del Estud¡o de Impacto Amb¡ental de la Hac¡enda Berruz
perteneciente a la empresa AGROBERRUZ S. A., ubicada en el Cantón Naranjal, sector
villa nueva, Prov¡ncia del Guayas;

medlante Of¡cio No. 4660-DPGA-GPG-2015 de fecha 19 de nov¡embre de 2015, la
Directora Provincial de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comunicó al Sr. Gonzalo Pazm¡ño Alarcón, Representante Legal de AGROBERRUZ S'
A., que no es procedente la solic¡tud de prórroga del Estud¡o Ambiental Ex-post
Definit¡vo de la act¡vidad ident¡f¡cada como Hac¡enda Berruz, en sus fases de

s'jáf

Operac¡ón, Manten¡miento y Abandono; sin embargo, a f¡n de que se cumpla con el
proced¡miento de regular¡zación, otorgó ve¡nte (20) días para el ¡ngreso de la
documentac¡ón solic¡tada ;

Que, med¡ante comun¡cado s/n de fecha 14 de diciembre de 2015, el Ing' Gonzalo Pazmiño
Representante Legal de AGROBERRUZ 5. A., ¡ngresó a la Direcc¡ón Provincial de
Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas el Plan de Acc¡ón y el Estud¡o de
Impacto Ambiental Ex -post (EIA) y Plan de Manejo Amb¡ental de la Hacienda
Bananera Berruz;
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Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 11 de marzo de 2016, el Sr. conzalo pazmiño
Pérez, Representante Legal de AGROBERRUZ S. A., ¡ngresó a la Dirección provinc¡al
de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas la Declaración Juramentada
de la Hacienda Bananera Berruz;

Que, mediante of¡c¡o No. 2024-DPGA-GPG-2016 de fecha 12 de jul¡o det 2016, basado en et
Oficio No. 3968-DPF-MSH-2016 de fecha 15 de junio del 2016, la Directora provincial
de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, comun¡có a el Sr. Gonzalo
Pazmiño Gerente General de Agroberruz S. A., el cálculo del 1/1000 del costo de la
act¡vidad según lo determinado en la normat¡va ambiental v¡gente. Trám¡te 05.
Em¡sión de la Licenc¡a Amb¡ental para act¡vidades en operación o funcionam¡ento
(USD $ 4-859,63), Trámite 16. Pago por Control Y Segu¡miento (PCS=PID*Nt*Nd)
(PCS=$80*1*1) (USD$80,00), siendo el vator total a cancetar de USD 94.939,63
dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca;

Que, mediante of¡cio No. 3774-DPGA-GPG-2016 de fecha 11 de octubre de 2016, basado
en el Memorando 267-PARA-DPGA-GPG-2016 de fecha 11 de octubre de 2016, el
Director Provincial de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno prov¡ncial del Guayas,
comunicó a el Sr. Gonzalo Pazm¡ño Gerente General de Agroberruz S. A., que el
Estud¡o de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo Amb¡ental de la act¡vidad en
funcionamiento ¡dent¡f¡cada como: "Hac¡enda Bananera Berruz", que incluye las fases
de operación, mantenim¡ento y abandono, fue Aprobado y d¡spuso lo sigu¡ente:..(...)
presentar la Garantía Bancaria o Póliza de Seguros de Fiel cumpl¡m¡ento del plan
Manejo Ambiental inclu¡do en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental Aprobado (...)
presentar la sol¡c¡tud formal para la entrega de la respect¡va L¡cenc¡a Ambiental,,.
Cabe menc¡onar que todos los nombres otorgados se convalidan en uno solo, que
corresponde a actividad en funcionamiento ¡dent¡ficada como: ..Hacienda Bananera
Berruz", que incluye las fases de Operac¡ón y Manten¡m¡ento, ub¡cada en el sector
Villa Nueva, Cantón Naranjal, provincia del Guayas;

Que, mediante comunicación s/n de fecha 13 de d¡c¡embre del 2016, el Sr. Gonzalo
Pazm¡ño Gerente General de Agroberruz S. A.. ingresó a la Direcc¡ón provancial de
Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provinc¡al del Guayas la Pól¡za de f¡el cumpl¡m¡ento
del Plan de Manejo Ambiental ¡nclu¡do en el Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post
Definit¡vo Aprobado de la Hacienda Berruz de la Compañía AGROBERRUZ S. A..
tram¡tada.en la Compañía Seguros Oriente. As¡gnada con el No. 27467, misma que
es de carácter incond¡c¡onal, ¡rrevocable y de cobro ¡nmed¡ato a favor del Gobieino
Prov¡nc¡al del Guayas, por un valor asegurado de USD g 25.550,00 dólares de los
Estados Un¡dos de Amér¡ca, con una vigenc¡a de 365 días, paralelamente solicitó la
emis¡ón y la entrega de la Licencia Amb¡ental de la Hac¡enda Bananera Berruz de la
Compañía AGROBERRUZ S. A.;

Que, mediante Memo No. 1950-DpGA-Gpc-2016 de fecha 14 de diciembre de 2016, ta
D¡rectora Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, rem¡t¡ó
al resorero Provrnc¡al del Gobierno prov¡ncial del cuayas, la Garantía Bancaria de
Fiel cumplim¡ento der pran de Manejo Amb¡entar der proyecto ident¡f¡cado como:
"Hac¡enda Bananera BerruZ-AGROBERRUZ S. A.", con el objeto de que se mantenga
bajo su custod¡a por tratarse de un documento de cobro;
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En uso de la atribuc¡ón establec¡da en los Artículos I y 2 de la Resolución No. 036, del 15 de
abr¡l de 2016, en la que el Min¡ster¡o del Amb¡ente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentralizado Provincial del Guayas la acred¡tac¡ón como Autor¡dad Ambiental de Aplicación
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estud¡os de impacto amb¡ental, f¡chas
ambientales, planes de manejo amb¡ental y emitir licencias ambientales; en comunión con la
Sépt¡ma Dispos¡c¡ón Trans¡tor¡a, de las reformas del Texto Un¡ficado de Legislación
Secundar¡a del Libro VI, Título I del Sistema Unico de Manejo Amb¡ental (SUMA), publ¡cado
en el Reg¡stro Of¡cial, Edic¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
Min¡ster¡al No. 061 del Ministerio de Ambiente.

RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la Licenc¡a Amb¡ental para la act¡vidad en func¡onam¡ento ¡dentif¡cada
como: "Hacienda Bananera Berruz", que incluye las fases de Operación y Mantenimiento,
ub¡cada en el sector V¡lla Nueva, Cantón Naranjal, Provinc¡a del Guayas; en virtud de la
aprobación del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental Def¡nit¡vo
de la referida actividad, otorgada mediante ORc¡o No. 3774-DPGA-GPG-2016 del 11 de
octubre de 2016, suscrito por el Abg.]uan Sebastián Romero López, en su calidad de
Director Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, sobre la base de
lo ¡ndicado en párrafos anter¡ores.

Artículo 2.- Las obligaciones que deberá cumplir por el otorgamiento de la licenc¡a
ambiental, AGROBERRUZ S. A., a través de su representante legal, para la ejecución de la
act¡v¡dad en func¡onam¡ento ¡dent¡ficada como: "Hac¡enda Bananera Berruz", que ¡ncluye las
fases de Operac¡ón y Mantenim¡ento, ub¡cada en el sector V¡lla Nueva, Cantón Naranial,
Provincia del Guayas; son las sigu¡entes:

1. cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental para la actividad en func¡onamiento ¡dentif¡cada como: "Hac¡enda
Bananera Berruz", que ¡ncluye las fases de Operación y Manten¡m¡ento, ubicada en el
sector Villa Nueva, Cantón Naranjal, Provinc¡a del Guayas.

2. Presentar el Informe de monitoreo de em¡s¡ones, vertidos y descargas al Gobierno
Prov¡nc¡al del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental por lo
menos una vez al año o cuando la Autor¡dad Ambiental Apl¡cac¡ón responsable lo
requiera.

3. Presentar los Informes de Seguim¡ento de las med¡das contemPladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental v¡gente, cuyos resultados recopilados y sistematizados deberán ser
entregados al Gobierno Provinc¡al del Guayas, en forma semestral.

4. Presentar al Gob¡erno Provincial del Guayas la Aud¡toría Ambiental de Cumplimiento al
Plan de Manejo Ambiental, un año después de haber s¡do em¡t¡da la Licencia Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentación de la pr¡mera auditoría amb¡ental.

5. Proporcionar al Personal Técn¡co de la Dirección Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del
Gobierno Prov¡ncial del Guayas, todas las facilidades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y segu¡m¡ento prev¡stos en la normat¡va ambiental.

RESOLUCIÓ TO. OO'LA{VOPGA.GPG
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Reportar inmed¡atamente al Gobierno Provincial del Guayas situac¡ones de emergenc¡a,
acc¡dentes o ¡ncidentes que puedan tener repercusiones amb¡entales de cualquier grado
y magnitud.

No se podrá real¡zar ninguna ampl¡ac¡ón o mod¡f¡cación del proyecto, obra o actividad en
cualquiera de sus fases, sin haber informado prev¡amente al Gobierno Prov¡ncial del
Guayas y contar con la respectiva autor¡zación.

Cumplir con la normat¡va amb¡ental v¡gente a nivel nac¡onal y local que fuere aplicable a
la naturaleza y especif¡c¡dad de la actividad.

Ut¡l¡zar en las operac¡ones, procesos y act¡v¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo pos¡ble prevengan la magnitud de los ¡mpactos negat¡vos a los
componentes amb¡entales, los seres humanos y patrimon¡o.

Ser responsables de que los conces¡onarios y contratistas que tengan relación con la
actividad, en cualquiera de sus fases. den cumplimiento estricto del Plan de Manejo
Ambiental v¡qente, normativa ambiental y demás obligaciones impuestas a través de
esta L¡cenc¡a Amb¡ental.

11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración de la activ¡dad el pago por control y
segu¡m¡ento ambiental, conforme a lo establec¡do en la Ordenanza que Regula la
Aplicación del S¡stema Amb¡ental en la Provinc¡a del Guayas y la Normativa Ambiental
vigente.

12. Mantener v¡gente la garantía de fiel cumplim¡ento al Plan de Manejo Ambiental. s¡endo de
entera responsab¡l¡dad del regulado la actualización oportuna de este documento.

13. S¡ por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualqu¡era de sus fases, deb¡era
suspender temporal o definit¡vamente su ejecución, deberá reportar a la Autor¡dad
Amb¡ental de Aplicación responsable para que ésta disponga las acciones pertinentes.

Artículo 3.-El Gobierno Prov¡ncial del cuayas se encargará de ver¡f¡car la implementac¡ón de
las medidas amb¡entales establec¡das en el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental de la act¡vidad en func¡onam¡ento identif¡cada como: "Hacienda Bananera
Berruz", que ¡ncluye las fases de Operación y Manten¡m¡ento, ub¡cada en el sector Villa
Nueva, Cantón Naranjal, Provincia del Guayas, y los documentos habilitantes que se
presentaren para reforzar la Evaluac¡ón Ambiental de la actividad, pasarán a constituir parte
¡ntegrante del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y del Plan de Manejo Ambiental, los
mismos que deberá cumpl¡rse estrictamente, los mismos que deberá cumplirse
estrictamente¡ así como las obl¡gac¡ones y dispos¡c¡ones determ¡nadas en la licencia
amb¡ental, en caso de ¡ncumplim¡ento de alguna de estas, se procederá con la suspens¡ón o
revocatoria de la L¡cenc¡a Amb¡ental de conformidad a lo establec¡do en la normat¡va
amb¡ental vigente.

Artículo 4.- La cobertura del Permiso Ambiental comprende, además de las fases de la
actividad¿ el área de ¡nfluenc¡a directa e ind¡recta ¡ncluidas en el Estud¡o de Impacto
Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental aprobado mediante No. Ofic¡o No.37l4-
DPGA-GPG-2016 de 11 de octubre de 2016
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Not¡fíquese con la presente resolución al Representante Legal de AGROBERRUZ S.A.; y,
publíquese en la Gaceta Of¡cial del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas
por ser de ¡nterés general.

De la aplicación de esta Resolución se encargará la Direcc¡ón Provincial de Gestión Amb¡ental
del Gobierno Prov¡ncial del Guayas.

DADO Y FIRI,IADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁX¡MA AUTORIDAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE
EÍ{ERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

MTL/csc/apz/rvs/[4c
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GOB¡ERNO PROVINC¡AL DEL GUAYAS

LrcENcrA AMBTENTAL cATEGoRil ¡v ¡to. oo6-LA rv-DpcA-cpc pARA LA
ACTIVIDAD EN FUNCIONAMIENTO IDENTIFICADA COMO: .OTCNACTóI,
MANTEÍ{IMIENTO Y ABANDONO DE LAS ¡NSTALACIOÍ{ES DE LA GRAN¡A

poRcrNA EcuApoRK s.a.', uBrcADA EN EL KM z oe u vÍe e ¡u¡ragÍ, ca¡rrór
ISIDRO AYORA, PROVINC¡A DEL GUAYAS

El Gob¡erno Provincia¡ del Guayas en cal¡dad de Autor¡dad Ambiental de Aplicación
responsable acreditada ante el Sistema Un¡co de Manejo Amb¡ental del M¡nisterio del
Amb¡ente, en cumplim¡ento de sus responsab¡lidades establecidas en la Constitución de
la República del Ecuador, Ley de Gestión Ambiental, Texto Un¡f¡cado de Legislación
Secundar¡a del M¡n¡sterio del Ambiente, Acuerdo M¡n¡sterial No. 061, publ¡cado en el
Reg¡stro Of¡c¡al 316 del 04 de mayo 2015, Ordenanza que Regula la Aplicac¡ón del
S¡stema Ambiental en la Prov¡nc¡a del Guayas y la Resolución Minister¡al No. 036 del 15
de abr¡l de 2016; una vez cumplido el procedimiento establecido para el otorgam¡ento de
licencias amb¡entales, conforme consta en la Resolución No, 0O6-LAIV-DPGA-GPG del
Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, en la cual se ratif¡ca la aprobac¡ón del Estudio de
Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental, así como el detalle de toda la
documentación que respalda el proceso para la emisión de la Licenc¡a Ambiental para la
act¡v¡dad en func¡onam¡ento identificada como: "Operac¡ón, Manten¡m¡ento y Abandono
de las Instalaciones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.", ub¡cada en el Km 2 de la Vía a
Manabí, cantón Isidro Ayora, Prov¡nc¡a del Guayas, la cual fue em¡t¡da por el Director
Provinc¡al de Gest¡ón Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, med¡ante Of¡c¡o No.
3675-DPGA-GPG-2O16 de fecha 30 de sept¡embre de 2016; habiéndose entregado
la Póliza o Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento del Plan de Manejo Amb¡ental ¡ncluido en el
Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post aprobado, garantía de carácter de ¡ncond¡cional,
irrevocable de cobro inmed¡ato a favor del Gob¡erno Provincial del Guayas, y
cons¡derando que es su deber precautelar el interés público referente a la conservac¡ón
del Amb¡ente, la Prevenc¡ón de la Contam¡nac¡ón Ambiental y la Garantía del Desarrollo
Sustentable; otorga la L¡cenc¡a Ambiental para la act¡v¡dad en funcionamiento
ident¡f¡cada como: "Operación, Manten¡m¡ento y Abandono de las Instalaciones de la
cranja Porc¡na Ecuapork S.A.", ub¡cada en el Km 2 de la Vía a Manabí, cantón Is¡dro
Ayora, Provincia del Guayas, a Porcinos del Ecuador Ecuapork S.A., en la persona de su
Representante Legal.

En virtud de lo expuesto, Porcinos del Ecuador Ecuapork S.A., a través de su Representante
Legal se obl¡ga a:

1. Cumplir estr¡ctamente lo señalado en el Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de
Manejo Amb¡ental para la act¡v¡dad en funcionamiento ident¡f¡cada como: "operac¡ón,
Manten¡miento y Abandono de las Instalaciones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.4.",
ub¡cada en el Km 2 de la Vía a Manabí, cantón Isidro Ayora, Provinc¡a del Guayas.

2. Presentar el Informe de monitoreo de em¡siones, vert¡dos y descargas al Gobierno
Provinc¡al del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Ambiental por lo
menos una vez al año o cuando la Autoridad Ambiental Apl¡cac¡ón responsable lo
requ ¡era.

3. Presentar los Informes de Seguim¡ento de las med¡das contempladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental vigente, cuyos resultados recop¡lados y s¡stematizados deberán ser
entregados al Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, en forma semestral.
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4. Presentar al Gobierno Prov¡ncial del Guayas la Aud¡toría Amb¡ental de Cumpl¡miento al
Plan de Manejo Amb¡ental, un año después de haber s¡do emit¡da la Licenc¡a Amb¡ental, y
a futuro cada dos años a partir de la presentac¡ón de la pr¡mera aud¡toría ambiental.

5. Proporc¡onar al Personal Técnico de la Dirección Provinc¡al de Gestión Ambiental del
Gob¡erno Provinc¡al del Guayas, todas las fac¡l¡dades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y seguim¡ento prev¡stos en la normat¡va ambiental.

6. Reportar ¡nmediatamente al Gobierno Provincial del Guayas situaciones de emergenc¡a,
accidentes o ¡ncidentes que puedan tener repercus¡ones ambientales de cualquier grado
y magnitud.

7. No se podrá realizar ninguna ampliac¡ón o mod¡ficación del proyecto, obra o act¡v¡dad en
cualqu¡era de sus fases, s¡n haber ¡nformado prev¡amente al Gob¡erno Provincial del
Guayas y contar con la respect¡va autorizac¡ón.

8. Cumplir con la normat¡va amb¡ental vigente a n¡vel nac¡onal y local que fuere aplicable a
la naturaleza y espec¡f¡cidad de la activ¡dad.

9. Ut¡lizar en las operac¡ones, procesos y activ¡dades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la med¡da de lo posible prevengan la magn¡tud de los impactos negativos a los
componentes amb¡entales, los seres humanos y patr¡mon¡o.

10. Ser responsables de que los conces¡onarios y contratistas que tengan relación con la
act¡v¡dad, en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡m¡ento estr¡cto del Plan de Manejo
Amb¡ental vigente, normativa amb¡ental y demás obligac¡ones impuestas a través de
esta L¡cencia Amb¡ental.

11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración de la act¡v¡dad el pago por control y
seguim¡ento amb¡ental, conforme a lo establecido en la Ordenanza que Regula la
Apl¡cac¡ón del S¡stema Ambiental en la Provinc¡a del Guayas y la Normat¡va Ambiental
v¡9ente.

12. Mantener v¡gente la garantía de f¡el cumpl¡miento al Plan de Manejo Ambiental, s¡endo de
entera responsab¡l¡dad del regulado la actual¡zación oportuna de este documento.

13. Si por alguna razón el proyecto, obra o act¡v¡dad en cualquiera de sus fases, deb¡era
suspender temporal o def¡n¡tivamente su ejecución, deberá reportar a la Autoridad
Amb¡ental de Aplicación responsable para que ésta disponga las acc¡ones pertinentes.

El incumpl¡miento de las disposiciones y obligac¡ones determinadas en esta L¡cencia
Ambiental causará la suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo establecido en la
leg¡slación v¡9ente.

La presente Licenc¡a Ambiental Categoría IV es otorgada exclus¡vamente para la "Operac¡ón,
Manten¡miento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.", ubicada
en el Km 2 de ia Vía a ManabÍ, cantón Is¡dro Ayora, Prov¡ncia del Guayas, y la m¡sma tiene
vigencia desde la fecha de su suscr¡pc¡ón hasta el fin de la operac¡ón de la m¡sma.

LICENCIA AMBIENTAL No.OO6.LA,DPGA.GPG
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Esta L¡cencia Amb¡ental Categoría IV r¡ge por las d¡spos¡c¡ones de la Ley de Gest¡ón
Amb¡ental, las Normas del Texto Un¡ficado de la Legislac¡ón Secundar¡a del Ministerio del
Amb¡ente, el Acuerdo M¡n¡ster¡al No. 061 publicado en el Registro Of¡c¡al 316 del 04 de mayo
2015, la Ordenanza que Regula la Aplicac¡ón del S¡stema Ambiental en la Prov¡nc¡a del
Guayas, publicada en la Gaceta Of¡c¡al No. 6 del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
Provinc¡al del Guayas del 15 de septiembre de 2015 y normat¡va ambiental v¡gente.

Se le concede a costo y riesgo de los involucrados, dejando a salvo derechos de terceros.

Se d¡spone el reg¡stro de la Licenc¡a Amb¡ental en el Registro Nacional de Fichas y L¡cenc¡as
Amb¡entales.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ENERO DEL
AÑO DOs MIL DIECISIETE.

MfVcsclapzlamc/&c
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RESOLUCIóN NO. OO6.LAIV-DPGA-GPG

EL DELEGADO DE LA MÁX¡MA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO PROV¡NC¡AL DEL GUAYAS

Considerando:

Que, el Artículo 14 de la Const¡tución de la República del Ecuador, reconoce el derecho de
la población a v¡vir en un amb¡ente sano y ecológicamente equ¡librado, que garantice
la sosten¡bil¡dad y el buen v¡v¡r, sumak kawsay; así m¡smo declara de interés público
la preservación del amb¡ente, la conservación de los ecosistemas, la b¡od¡vers¡dad y
la integridad del patr¡mon¡o genético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperac¡ón de los espac¡os naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador,

Que,

reconoce y garantiza a las personas el derecho a vivir en un amb¡ente sano,
ecológ¡camente equilibrado, libre de contam¡nación y en armonía con la naturaleza;

el numeral 4 del artículo 276 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, señala
que el rég¡men de desarrollo tendrá como uno de sus objet¡vos el de recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garant¡ce a

las personas y colectiv¡dades el acceso equ¡tat¡vo, permanente y de calidad al agua,
a¡re y suelo, y a los benef¡c¡os de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

de conform¡dad con lo establecido en el artículo 19 de la Cod¡f¡cac¡ón de la Ley de
Gest¡ón Ambiental, las obras públicas, pr¡vadas o mixtas y los proyectos de ¡nvers¡ón
públicos o privados que puedan causar impactos ambientales, deben previamente a
su ejecución ser cal¡f¡cados por los organ¡smos descentralizados de control, conforme
el Sistema Único de Manejo Amb¡ental, cuyo princ¡pio rector será el precautelatorio;

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 de la Codificación de la Ley de Gestión
Ambiental, toda persona natural o jurídica t¡ene derecho a part¡c¡par en la gestión
amb¡ental a través de los mecan¡smos de participación social, entre los cuales se
inclu¡rá consultas, audienc¡as públ¡cas, ¡n¡ciativas, propuestas o cualqu¡er forma de
asociac¡ón;

el artículo 29 de la Codificación de la Ley de Gest¡ón Ambiental, señala que toda
persona natural o jurídica tiene derecho a ser informada oportuna y suf¡c¡entemente
sobre cualqu¡er actividad de las ¡nstituciones del Estado que puedan produc¡r
¡mpactos ambientales;

mediante el Acuerdo Ministerial No. 068, publicado en el Reg¡stro Oficial, Edición
Espec¡al No. 33 del 31 de jul¡o de 2013, el M¡nister¡o de Ambiente reformó el Texto
Un¡ficado de Leg¡slac¡ón Sácundaria Libro VI, Título I del Sistema Único de Manejo
Amb¡ental (SUMA);

mediante el Acuerdo Min¡sterial No. 006 del 18 de febrero de 2014, publicado en el
Registro Of¡c¡al, Edición Espec¡al No. 128 del 29 de abril de 2oL4, exped¡do por el
M¡n¡sterio del Amb¡ente, se reformó el Título I y IV del L¡bro VI del Texto Unif¡cado de
Legislac¡ón Secundaria;

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,
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Que, med¡ante Acuerdo M¡nisterial No. 028, publicado en el Reg¡stro Oñcial, Ed¡ción
Especial No. 27O del L3 de febrero de 2015, el Min¡sterio del Amb¡ente sustituyó el
Libro VI del Texto Un¡ficado de Leg¡slación Secundar¡a, derogando los Acuerdos
M¡n¡steriales No.068, publicado en el Registro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón Espec¡al No.33 del 31
de julio de 2013, y No. 006 del 18 de febrero de 2OL4, publ¡cado en el Registro
Of¡cial Edic¡ón Especial No. 128 del29 de abril de 2014;

Que, med¡ante Acuerdo Minister¡al No. 061, publicado en el Reg¡stro Of¡c¡al, Ed¡c¡ón
Espec¡al No. 316 del 04 de mayo 2015, el M¡n¡ster¡o de Amb¡ente reformó el L¡bro VI
del Texto Unificado de Leg¡slac¡ón Secundaria, derogando el Acuerdo M¡n¡sterial No.
028, publicado en el Registro Ofic¡al, Ed¡c¡ón Especial No. 27O del 13 de febrero de
2015;

Que, med¡ante Acuerdo Min¡sterial No. 097 A, publ¡cado en el Registro Of¡c¡al No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Ministerio de Amb¡ente exp¡d¡ó los anexos del L¡bro VI
del Texto Unif¡cado de Legislac¡ón Secundar¡a reformado med¡ante Acuerdo
M¡n¡sterial No. 061. publicado en el Registro Of¡cial. Edición Especial No.316 del 04
de mayo 2015;

Que, med¡ante Acuerdo M¡n¡sterial No. 083-8, publ¡cado en el Registro Oficial No. 387 del
04 de noviembre de 2015, el Minister¡o de Ambiente reformó el Libro IX del Texto
Un¡f¡cado de Legislación Secundaria, derogando los Acuerdos M¡nister¡ales No. 068
publicado en el Reg¡stro Oficial No. 207 de 04 de junio de 2010, No. 052 de 06 de
abril de 2011, publicado en el Reg¡stro Of¡cial No. 465 de 08 de junio de 2011, No.
067 publicado en el Reg¡stro of¡c¡al No. 037 de 16 de jutio de 2013, No. 391 del 09
de d¡c¡embre de 2074 y No. 051 de 10 de marzo de 2015;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Delegación del 22 de enero del 2015, y sus reformas del 04
de febrero del 2015, el Prefecto Prov¡ncial del Guayas, delega al Coordinador General
de Desarrollo Sosten¡ble, L¡cenc¡ado lorge Vélez Vélez, el otorgam¡ento de L¡cenc¡as
Amb¡entales Tipo U y III, Certificados de Aprobac¡ón de F¡cha Amb¡ental, Licencias
Ambientales, y L¡cencias Amb¡entales IV;

Que, para el in¡c¡o de toda act¡v¡dad que suponga r¡esgo ambiental, se deberá contar con
el respect¡vo Permiso Ambiental; s¡endo el Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas el ente
acred¡tado para emitir Perm¡sos Ambientales dentro de la Prov¡nc¡a del cuayas, de
acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 2 de la Resolución No,036 del M¡n¡sterio del
Amb¡ente, de fecha 15 de abr¡l de 2016, por la cual se le confirió al Gobierno
Provinc¡al del Guayas la acred¡tac¡ón como Autoridad Ambiental de Apl¡cac¡ón
Responsable, en concordanc¡a con lo est¡pulado en el Artículo 6 de la "Ordenanza
Que Regula la Apl¡cación del Sistema Amb¡ental en la provinc¡a del Guayas",
publicada en la Gaceta Of¡cial No.6 del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Provinc¡al
del Guayas, de fecha 15 de septiembre de 2015;

Que, conforme lo est¡pulado en el capítulo VIII de la Ordenanza que Regula la Aplicac¡ón
del S¡stema Amb¡ental en la Prov¡nc¡a del Guayas, que en sus artículos 44,45, 46,
47, 48 y 49 se norma y regula lo inherente a la emisión de las licenc¡as amb¡entales
que son competencia de esta instituc¡ón;

Que, med¡ante Oficio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-DPAG-2015-08261 del 17 de marzo de
2015, el Ing. Raúl Rodriguez, Director Nac¡onal de prevenc¡ón de la Contam¡nación
Ambiental del Minister¡o del Amb¡ente, otorgó el Ced¡ficado de Intersecc¡ón para el
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proyecto "Operac¡ón, Manten¡miento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja de
Ecuapork S.A.", ubicado en la Provincia del Guayal, en el cual se determ¡nó que el
m¡smo NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de Areas Protegidas (SNAP), Bosques
y Vegetac¡ón Protectora (BVP), y Patrimon¡o Forestal del Estado (PFE), y cuyas
coordenadas UTM wGS-84 SUR, son las sigu¡entes:

PUNTO x Y
1. 5940 59 9742527
2. 594021 9742392
3. 593933 9742362
4. 593844 974237 r
5. 5937 L9 9782269
6. 593542 9742747
7. 593596 97A2427
8. 593664 9782594
9. 593777 9782786
10. 594059 9742527

Que, el catálo9o de Categorización Amb¡ental Nac¡onal (CCAN), establece para este t¡po
de act¡v¡dades en función de las característ¡cas particulares de este y de los riesgos
ambientales que genere, la categoría ambiental lV. LL.2.2.1 Construcc¡ón y/u
operac¡ón de infraestructura para cría de cerdos mayor a 600 Un¡dades Porcinas
Adultas (UPoA);

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 30 de marzo de 2015, el Ing. Fernando lav¡er
Anhalzer Valdivieso, Presidente de Porc¡nos del Ecuador ECUAPORK S.A., ingresó a la
D¡recc¡ón de Medio Amb¡ente del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, los Términos de
Referencia para la elaborac¡ón del Estudio del Impacto Amb¡ental Ex-post del proyecto
"operación, Manten¡m¡ento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porcina
Ecuapork S.A., ub¡cada en el cantón Is¡dro Ayora, Recinto Las Mercedes, a 2 Km de la
Vía a Manabí", para su rev¡sión y aprobación;

Que, med¡ante Oficio No. 1707-DGA-GPG-2015 de fecha 17 de abr¡l de 2015 basado en el
Memorando E-PM-DGA-330-2015 de fecha 17 de abr¡l de 2015, la Directora de
Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provincial del Guayas, comunicó al Ing. Fernando
Anhalzer Vald¡v¡eso, Pres¡dente de Porc¡nos del Ecuador Ecuapork S.A., que los
Térm¡nos de Referencia para el Estudio de Impacto Amb¡ental y Plan de Manejo
Ambiental de la act¡vidad en funcionamiento ident¡ficada como: "Operac¡ón,
Manten¡m¡ento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porcina Ecuapork S.A. ",
ub¡cada en el cantón Is¡dro Ayora, Recinto Las Mercedes (a 2 Km de la Vía a Manabí),
Provincia del Guayas, fueron aprobados con observac¡ones; y, d¡spuso ingresar el
Borrador del Estud¡o de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental en el término
de hasta treinta (30) días. Como parte del proceso de regular¡zac¡ón amb¡ental a este
trám¡te adm¡nistrativo se le asignó el Código E-PR-06-082-2015;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 26 de junio de 2015, el Sr. Fernando lav¡er
Anhalzer Vald¡vieso, Gerente General de Porc¡nos del Ecuador Ecuapork s.A., ingresó
a la D¡recc¡ón de Medio Amb¡ente del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, el Borrador del
Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post del proyecto "Operación, Manten¡m¡ento y
Abandono de las Instalaciones de la Granja Porcina Ecuapork S.A."
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Que, med¡ante Oficio No. 3164-DPGA-GPG-2015 de fecha 31 de jul¡o de 2015 basado en el
Memorando 651-PRA-DPGA-GPG-2015 de fecha 31 de jul¡o de 2015, la Directora
Prov¡ncial de Gestión Amb¡ental del Gobierno Provincial del Guayas, comun¡có al Ing.
Fernando Jav¡er Anhalzer Valdivieso, Gerente General de Ecuapork S.4., que el
Borrador del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental Para
la act¡v¡dad en func¡onam¡ento ident¡ficada como: "Operación, Mantenimiento y
Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porcina Ecuapork S.A.", ubicada en la
calle pr¡nc¡pal s/n Km 3, a 2 Km de la Vía a Manabí, Recinto Las Mercedes, Parroqu¡a
Is¡dro Ayora, Cantón Is¡dro Ayora, Prov¡nc¡a del Guayas, fue aprobado con
observaciones; dando apertura para el ¡n¡c¡o del Proceso de Partic¡pac¡ón Soc¡al;
paralelamente sol¡citó dar cumplimiento a lo establec¡do en el Acuerdo M¡nisterial No.
067, publicado en Registro Of¡c¡al No. 37 del 16 de julio de 2013, en referenc¡a al
cálculo de la tasa administrativa a cancelar por em¡s¡ón de la l¡cenc¡a ambiental;

Que, el 14 de octubre de 2015, se llevó a cabo la reunión para la coordinación de
mecanismos para el proceso de partic¡pación soc¡al de la "operac¡ón, Manten¡miento
y Abandono de las ¡nstalaciones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.4.", entre el Sr.
Stalin Cruz Alvarado, Admin¡strador de Porcinos del Ecuador Ecuapork S.A., la Sra.
Jul¡ana Carrera Sánchez, Técn¡co Amb¡ental de Consulamb¡ente Cía. Ltda., la Sra.
Susana Garófalo, Fac¡l¡tadora del M¡nister¡o del Amb¡ente y la Lic. Raquel Rodríguez,
Analista de Procesos de Participación Social del Gobierno Provanc¡al del Guayas,
establec¡endo que los mecanismos de d¡fusión a util¡zar serían: publ¡cac¡ón en prensa
escr¡ta, publ¡cac¡ón en página web del GPG, vis¡ta prev¡a, aud¡enc¡a públ¡ca y centro
de ¡nformac¡ón;

Que, mediante Of¡c¡o No. SGP-022-2015 de fecha 26 de octubre de 2015, la Sra. Susana
Noem¡ Garófalo Paca, remit¡ó a la Dirección Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del
Gob¡erno Provincial del Guayas, el Informe de V¡s¡ta Previa del Proceso de
Part¡c¡pación Social del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo
Amb¡ental de la "Operación, Manten¡miento y Abandono de las Instalac¡ones de la
Granja Porc¡na Ecuapork S.A.";

Que, med¡ante Oficio No. 4496-DPGA-GPG-2015 de fecha 4 de nov¡embre de 2015. la
Directora Prov¡nc¡al de Gestión Ambiental del Gobierno Provinc¡al del Guayas,
comunicó a la Blga. Susana Garófalo Paca, Facilitadora del P.P.5 designado por el
MAE, que el contenido del Informe de Visita Prev¡a al Proceso de Part¡c¡pac¡ón Soc¡al
del Borrador del Estudio de Impacto Ambiental Ex-post de la actividad "Operación,
Mantenim¡ento y Abandono de las Instalaclones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.".
ub¡cada en el Rec¡nto la Mercedes, calle pr¡ncipal s/n Km 3 (a 2 Km de la Vía a
Manabí), Prov¡nc¡a del Guayas, fue aprobado;

Que, mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 11 de nov¡embre de 2015, el Sr. Fernando
Anhalzer Vald¡vieso, Pres¡dente de Porc¡nos del Ecuador Ecuapork S.A., sol¡c¡tó a la
D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provincial del Guayas, la
publicac¡ón en la página web del Gobierno Provincial del Guayas del Estudio de
Impacto Ambiental Ex-post del proyecto "Operación, Manten¡miento y Abandono de
las Instalaciones de la Granja Porcina Ecuapork S.A.";

Que, mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 11 de nov¡embre de 2015, el Sr. Fernando
Anhalzer Vald¡vieso, Presidente de Porcinos del Ecuador Ecuapork S.A., ingresó a la
D¡recc¡ón Prov¡ncial de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡ncial del Guayas, las
¡nv¡tac¡ones para la ejecuc¡ón del Proceso de Part¡cipac¡ón Social del Estudio de
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Impacto Amb¡ental Ex-post del proyecto "Operación, Manten¡miento y Abandono de
las Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.", para su respect¡va firma;

Que, mediante Of¡c¡o No. 4640-DPGA-GPG-2015 de fecha 17 de noviembre de 2015, la
D¡rectora de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al Sr.
Fernando Anhalzer Vald¡vieso, Pres¡dente de Porcinos del Ecuador Ecuapork S.A., la
publicación del Borrador del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo
Amb¡ental de la "Operación, Manten¡m¡ento y Abandono de las Instalac¡ones de la
Granja Porc¡na Ecuapork S.A.", en la página web ¡nstituc¡onal del Gob¡erno Provinc¡al
del Guayas;

Que, el día 20 de nov¡embre de 2015, en la casa comunal del Recinto Las Mercedes,
Cantón Isidro Ayora, Recinto Las Mercedes, Prov¡ncia del Guayas, se real¡zó la
Aud¡encia Públ¡ca de Participación Soc¡al del Borrador del Estudio de Impacto
Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Ambiental "Operación, Manten¡miento y
Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.";

Que, med¡ante Of¡c¡o No. SGP-023-2015 de fecha 02 de diciembre de 2015, la Sra. Susana
Noemí Garófalo Paca, remitió a la D¡rección Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del
Gobierno Provincial del Guayas, el Informe F¡nal del Proceso de Part¡cipación Soc¡al
del Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental "Operación,
Mantenim¡ento y Abandono de las Instalaciones de la Granja Porcina Ecuapork S.A.";

Que, mediante Of¡cio No. 4999-DPGA-GPG-2015 de fecha 16 de d¡ciembre de 2015 basado
en el Memorando 1109-PM-DPGA-2015 de fecha 16 de d¡c¡embre de 2015, la
Directora Prov¡ncial de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas,
comunicó a la Blga. Susana Noemí Garófalo Paca, Facilitadora del PPS des¡gnada por
el MAE, que el Proceso de Participación Soc¡al y el Informe del Participac¡ón Soc¡al del
Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental para la actividad
en funcionamiento ¡dent¡f¡cada como "Operación, Mantenimiento y Abandono de las
Instalac¡ones de la Granja Porcina Ecuapork S.A.", fueron aprobados;

Que, mediante Ofic¡o No. 5000-DPGA-GPG-2015 de fecha 16 de d¡c¡embre de 2015, la
D¡rectora Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provincial del Guayas,
comunicó al Sr. Fernando Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Porcinos del
Ecuador Ecuapork S.A., que el Proceso de Partic¡pación Social y el Informe del
Part¡cipación Social del Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo
Ambiental para la act¡v¡dad en func¡onam¡ento identif¡cada como "Operación,
Mantenimiento y Abandono de las Instalaciones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.".
fueron aprobados;

Que, med¡ante comun¡cac¡ón s/n de fecha 15 de enero de 2016, el Sr. Fernando Anhalzer
Vald¡v¡eso. Representante Legal de Porc¡nos del Ecuador Ecuapork S.A., ingresó a la
Dirección Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas el
Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental para el proyecto
"Operac¡ón, Manten¡miento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porcina
Ecuapork S.A.", junto a la documentación sol¡c¡tada para proceder a real¡zar el
cálculo de la tasa administrativa a cancelar por emisión de la l¡cencia ambiental;

Que, med¡ante Ofic¡o No. 0733-DPGA-GPG-2016 de fecha 7 de mar¿o de 2016 basado en
el Of¡cio No. 1250-DPF-MSH-2016 de fecha 25 de febrero de 2016, la Directora
Provinc¡al de Gest¡ón Ambaental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, comunicó al Sr.
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Fernando Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Porcinos del Ecuador Ecuapork
S.A., el cálculo del 1/1000 del costo de la act¡vidad según lo determinado en la
normativa amb¡ental v¡gente; Trám¡te 05. Em¡sión de la L¡cencia Amb¡ental para
act¡vidades en operación o func¡onamiento (USD $ 3.080,94), Trámite 16. Pago Por
Control Y Segu¡miento (PCS=PID*NI*Nd) (PCS=$80*1*1) (USD$80,00), siendo el
valor total a cancelar de USD $3.160,94 dólares de los Estados Unidos de Amér¡ca;

mediante comun¡cac¡ón s/n de fecha 06 de mayo de 2016, el Ing. Stal¡n Cruz
Alvarado, Gerente Administrativo de Porc¡nos del Ecuador Ecuapork S.A., rem¡tió a la
Direcc¡ón Prov¡nc¡al de Gestión Ambiental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas el
comprobante de ingreso de caja No. 17126, correspond¡ente al pago de tasa de
em¡s¡ón de la licencia ambiental de la Operación, Manten¡m¡ento y Abandono de las
Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.;

med¡ante Oficio No. 2061-DPGA-GPG-2016 de fecha 15 de iul¡o de 2016 basado en el
Memorando 191-PRA-DPGA-GPG-2016 de fecha 15 de jul¡o de 2oL6, el D¡rector
Provincial de Gestión Ambiental del Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas, comunicó al Sr.
Fernando Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Ecuapork S.A., que el Estud¡o
de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental Definitivo de la act¡v¡dad
en funcionam¡ento ¡dentincada como "Operac¡ón, Mantenimiento y Abandono de las
Instalaciones de la Granja Porcina Ecuapork S.A.", ubicada en el Km. 2 de la vía a
Manabí, cantón Is¡dro Ayora, prov¡ncia del Guayas, fue observado, y d¡spuso
re¡ngresar el documento con las observaciones absueltas. en el término de quince
( 1s) días;

mediante comunicac¡ón s/n de fecha 17 de agosto de 2016, el Sr, Fernando Anhalzer
Valdiv¡eso, Representante Legal de Porc¡nos del Ecuador Ecuapork S.A., ¡ngresó a la
Direcc¡ón Provinc¡al de Gestión Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas, el
Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de Manejo para el proyecto "Operación,
Manten¡miento y Abandono de las Instalaciones de la Granja Porcina Ecuapork S.A.",
para su rev¡sión y aprobación;

med¡ante of¡c¡o No. 3675-DPGA-GPG-2016 de fecha 30 de septiembre de 2016,
basado en el Memorando 247-PM-DPGA-GPG-2016 de fecha 30 de sePt¡embre de
2016, el D¡rector Prov¡nc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comunicó al Sr, Fernando Anhalzer Vald¡v¡eso, Representante Legal de Ecuapork
S.A., que el Estud¡o de Impacto Ambiental Ex-Post y Plan de Manejo Amb¡ental
Def¡n¡tivo de la act¡vidad en funcionamiento ¡dent¡f¡cada como: "operación,
Mantenim¡ento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.4.",
ubicada en el Km 2 de la Vía a Manabí, cantón Isidro Ayora, Prov¡ncia del Guayas,
fue aprobado; y, d¡spuso presentar la Garantía Bancar¡a o Póliza de sequros de F¡el

Cumpl¡miento al Plan de Manejo Amb¡ental incluido en el Estud¡o de Impacto
Amb¡ental Ex-post Def¡n¡t¡vo Aprobado, la solicitud formal para la entrega de la
respect¡va L¡cenc¡a Amb¡ental y un Plan de Acc¡ón ¡nmediato al ¡ncumpl¡miento en el
análisis de suelo de fecha 11 de enero de 2016. Cabe menc¡onar que todos los
nombres otorgados se conval¡dan en uno solo, siendo: activ¡dad en funcionamiento
identificada como: "Operación, Mantenim¡ento y Abandono de las Instalac¡ones de la
Granja Porcina Ecuapork s.A.", ub¡cada en el Km 2 de la Vía a Manabí, cantón Isidro
Ayora, Prov¡nc¡a del Guayas;
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Que, med¡ante comun¡cación s/n de fecha 1 de nov¡embre de 2016, el Sr. Fernando
Anhalzer Vald¡v¡eso, Representante Legal de Porc¡nos del Ecuador Ecuapork S.A.,
ingresó a la D¡recc¡ón Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Provincial del
cuayas la Póliza de F¡el cumpl¡miento al Plan de Manejo Ambiental incluido en el
Estud¡o de Impacto Amb¡ental Ex-post de la "Operación, Manten¡miento y Abandono
de las Instalaciones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.", tram¡tada en Liberty
Seguros S.A., as¡gnada con el código 503730-Q, m¡sma que es de carácter
incond¡c¡onal, irrevocable y de cobro ¡nmed¡ato a favor del Gobierno Provinc¡al del
Guayas, por un valor asegurado de USD$ 4.850,00 dólares de los Estados Unidos de
Amér¡ca, con una vigencia de 365 días; y. sol¡c¡tó la emisión de la licenc¡a ambiental;

Que, mediante Memo No. 1738-DPGA-GPG-2016 de fecha 9 de nov¡embre de 2016, la
D¡rectora Prov¡nc¡al de Gestión Ambiental Subrogante del Gobierno Provincial del
Guayas, rem¡t¡ó al Tesorero Provinc¡al del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas, la Garantía
Bancaria de Fiel Cumpl¡miento del Plan de Manejo Amb¡ental del proyecto ¡dent¡f¡cado
como: "Operación, Mantenimiento y Abandono de las Instalaciones de la Granja
Porc¡na Ecuapork S.A.", con el objeto de que se mantenga bajo su custod¡a por
tratarse de un documento de cobro;

Que, mediante comun¡cación s/n de fecha 29 de nov¡embre de 2016, el Señor Fernando
Javier Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Porcinos del Ecuador Ecuapork
S.A., ¡ngresó a la Dirección Provincial de Gest¡ón Amb¡ental del Gobierno Provincial
del Guayas, los nuevos ¡nformes or¡ginales de los anál¡s¡s de suelo realizados con un
laborator¡o acreditado por el SAE (GRUNTEC);

Que, med¡ante Ofic¡o No. 176-DPGA-GPG-2017 de fecha 11 de enero de 2017 basado en el
memorando 008-PAM-DPGA-GPG-2017 de fecha 11 de enero de 20L7,la D¡rectora
Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental Encargada del Gob¡erno Provincial del Guayas,
comunicó al Señor Fernando Anhalzer Valdiv¡eso, Representante Legal de Ecuapork
S.A., que los anál¡sis de suelo de la act¡vidad "Operación, Mantenimiento y Abandono
de las Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.", cumplen con los limites
máximos permisibles establec¡dos en la Leg¡slación Ambiental v¡gente y aprueba la
documentac¡ón ingresada.

En uso de la atribuc¡ón establecida en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No. 036, del 15 de
abr¡l de 2016, en la que el Minister¡o del Amb¡ente renovó al Gob¡erno Autónomo
Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas la acreditación como Autoridad Amb¡ental de Aplicación
Responsable, la facultad para evaluar y aprobar estudios de impacto ambiental, f¡chas
amb¡entales, planes de manejo ambiental y em¡tir l¡cencias ambientales; en comun¡ón con la
Séptima D¡spos¡c¡ón Trans¡tor¡a, de las reformas del Texto Un¡f¡cado de Leg¡slac¡ón
Secundaria del L¡bro VI, Titulo I del Sistema Un¡co de Manejo Ambiental (SUMA), publicado
en el Reg¡stro Ofic¡al, Ed¡c¡ón Espec¡al No. 316 del 04 de mayo de 2015, según el Acuerdo
Ministerial No.061 del Ministerio de Amb¡ente.

RESUELVE:

Artículo l.- Otorgar la Licencia Amb¡ental Categoría IV para la act¡vidad en func¡onam¡ento
¡dent¡f¡cada como: "Operación, Manten¡miento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja
Porcina Ecuapork S.A.", ubicada en el Km 2 de la Vía a Manabí, cantón Isidro Ayora,
Provincia del Guayas, en virtud de la aprobación del Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y
Plan de Manejo Amb¡ental Definitivo de la referida act¡vidad, otorgada med¡ante Ofic¡o No.
3675-DPGA-GPG-2O16 de fecha 30 de sept¡embre de 2016, suscr¡to por el Ab. Juan
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Sebast¡án Romero López. en su calidad de Director Prov¡nc¡al de Gest¡ón Ambiental del
Gob¡erno Provincial del Guayas, sobre la base de lo ¡nd¡cado en párrafos anteriores.

Artículo 2.- Las obl¡gac¡ones gue deberá cumplir por el otorgam¡ento de la l¡cenc¡a
ambiental, Ecuapork S.A., a través de su representante legal, para la ejecuc¡ón de la
act¡v¡dad en funcionam¡ento ident¡f¡cada como: "Operac¡ón, Mantenim¡ento y Abandono de
las Instalac¡ones de la cranja Porcina Ecuapork S.A.", ub¡cada en el Km 2 de la Vía a Manabí
cantón Isidro Ayora, Prov¡ncia del cuayas:

1. Cumpl¡r estrictamente lo señalado en el Estudio de Impacto Amb¡ental Ex-post y Plan de
Manejo Ambiental para la act¡v¡dad en funcionam¡ento identif¡cada como: "Operac¡ón,
Manten¡miento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.';
ub¡cada en el Km 2 de la Vía a Manabí, cantón Isidro Ayora, Prov¡nc¡a del Guayas.

2. Presentar el Informe de monitoreo de emis¡ones, vert¡dos y descargas al Gobierno
Provincial del Guayas, conforme al cronograma del Plan de Manejo Amb¡ental por lo
menos una vez al año o cuando la Autoridad Ambiental Aplicac¡ón responsable lo
requ¡era.

3. Presentar los Informes de Segu¡miento de las med¡das contempladas en el Plan de
Manejo Amb¡ental vigente, cuyos resultados recopilados y s¡stemat¡zados deberán ser
entregados al Gobierno Prov¡ncial del Guayas, en forma semestral.

4. Presentar al Gobierno Provinc¡al del Guayas la Auditoría Ambiental de Cumplim¡ento al
Plan de Manejo Ambiental, un año después de haber s¡do em¡tida la L¡cenc¡a Ambiental, y
a futuro cada dos años a part¡r de la presentac¡ón de la pr¡mera auditoría ambiental.

5. Proporc¡onar al Personal Técn¡co de la D¡rección Prov¡ncial de Gest¡ón Ambiental del
Gobierno Provinc¡al del Guayas, todas las fac¡l¡dades para llevar los procesos de
mon¡toreo, control y segu¡miento prev¡stos en la normat¡va amb¡ental.

6. Reportar inmediatamente al Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas s¡tuac¡ones de emergencia,
accidentes o incidentes que puedan tener repercus¡ones amb¡entales de cualquier grado
y magnitud.

7. No se podrá realizar n¡nguna ampl¡ación o mod¡ficac¡ón del proyecto, obra o act¡v¡dad en
cualqu¡era de sus fases, sin haber informado previamente al Gob¡erno prov¡nc¡al del
Guayas y contar con la respect¡va autorización.

8. Cumpl¡r con la normat¡va ambiental v¡gente a n¡vel nac¡onal y local que fuere apl¡cable a
la naturaleza y especif¡c¡dad de la actividad.

9. Utilizar en las operac¡ones, procesos y actividades, tecnologías y métodos que atenúen y
en la medida de lo pos¡ble prevengan la magn¡tud de los impactos negativos a los
componentes ambientales, los seres humanos y patr¡monio.

10. Ser responsables de que los concesionar¡os y contrat¡stas que tengan relac¡ón con la
act¡v¡dad, en cualqu¡era de sus fases, den cumpl¡miento estricto del plan de Manejo
Ambiental vigente, normat¡va ambiental y demás obl¡gaciones impuestas a través de
esta Licenc¡a Ambiental.
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11. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duración de la act¡v¡dad el pago por control y
segu¡m¡ento amb¡ental, conforme a lo establec¡do en la Ordenanza que Regula la
Apl¡cación del Sistema Ambiental en la Prov¡ncia del Guayas y la Normativa Amb¡ental
v¡9ente.

12. Mantener v¡qente la garantía de f¡el cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, siendo de
entera responsab¡l¡dad del regulado la actual¡zac¡ón oportuna de este documento.

13. S¡ por alguna razón el proyecto, obra o actividad en cualquiera de sus fases, debiera
suspender temporal o deñn¡t¡vamente su ejecuc¡ón, deberá reportar a la Autor¡dad
Ambiental de Apl¡cación responsable para que ésta d¡sponga las acc¡ones pert¡nentes.

Artículo 3.-El Gobierno Prov¡nc¡al del Guayas se encargará de verificar la implementación de
las med¡das ambientales establec¡das en el Estudio de Impacto Ambiental Ex-post y Plan de
Manejo Ambiental de la act¡vidad en func¡onam¡ento ¡dent¡f¡cada como: "Operación,
Mantenimiento y Abandono de las Instalac¡ones de la Granja Porc¡na Ecuapork S.A.", ubicada
en el Km 2 de la Vía a Manabí, cantón Isidro Ayora, Prov¡ncia del Guayas, y los documentos
habil¡tantes que se presentaren para reforzar la Evaluación Amb¡ental de la actividad,
pasarán a constitu¡r parte integrante del Estudio de lmpacto Amb¡ental Ex-post y del Plan de
Manejo Amb¡ental, los m¡smos que deberán cumpl¡rse estr¡ctamente, así como las
obl¡gac¡ones y dispos¡ciones determ¡nadas en la l¡cenc¡a ambiental, en caso de
incumplim¡ento de alguna de estas, se procederá con la suspensión o revocatoria de la
L¡cenc¡a Ambiental de conformidad a lo establec¡do en la normativa ambiental v¡gente.

Artículo 4.- La cobertura del Permiso Ambiental comprende, además de las fases de la
activ¡dad, el área de ¡nfluencia d¡recta e ind¡recta inclu¡das en el Estud¡o de Impacto
Ambiental Ex-post y Plan de Manejo Amb¡ental aprobado med¡ante Oficio No. 3675-DPGA-
GPG-2016 de fecha 30 de sept¡embre de 2016.

Not¡ñquese con la presente resoluc¡ón al Representante Legal de Porc¡nos del Ecuador
Ecuapork S.A.; y, publíquese en la Gaceta Of¡cial del Gob¡erno Autónomo Descentralizado
Prov¡nc¡al del Guayas por ser de ¡nterés general. De la apl¡cación de esta Resoluc¡ón se
encarqará la D¡recc¡ón Provinc¡al de Gest¡ón Amb¡ental del Gob¡erno Prov¡ncial del Guayas.

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DEL DELEGADO DE LA MÁX¡MA AUTORIDAD
DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE
ENERO DEL AÑO DOS MtL DIECIS¡ETE.

LCDO.
DELEGADO

DEL

MTL,/csc/apz/amcl§c
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